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P r e s e n t a c i ó n 
 
 
 

La Contraloría del Poder Legislativo de la LVII Legislatura del Estado de 

México, en un esfuerzo por elevar el profesionalismo de las Contralorías 

Municipales, y dentro del marco del Convenio que el Poder Legislativo ha 

suscrito con los Ayuntamientos de la entidad, donde se establece el 

compromiso de brindar asesoría a sus Órganos de Control, ha revisado y 

actualizado esta cuarta edición del Manual del Procedimiento Administrativo, 

cuyo objetivo principal es; contribuir con esta herramienta técnico-jurídica con 

el ánimo de  que los contralores municipales encuentren en su contenido un 

apoyo que les permita ejercer sus atribuciones, para instaurar el 

procedimiento administrativo respecto de los servidores públicos de la 

Administración Municipal. 

 

En la primera parte, se hace referencia al propósito y objeto del Manual, se 

incluye el marco jurídico en materia de responsabilidades administrativas, así 

como las diferentes responsabilidades y sanciones de los servidores públicos; 

y finalmente el desarrollo técnico jurídico del procedimiento administrativo 

disciplinario conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, y del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. 

 

En la segunda parte se incluye por separado la instrumentación del 

Procedimiento Administrativo Resarcitorio. 

 

La tercera parte, como novedad incluimos el procedimiento administrativo de 

remoción  que se instrumenta a los servidores públicos municipales 

adscritos en seguridad pública y tránsito. 
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La cuarta parte incluye diversos formatos que pueden utilizarse en el 

desarrollo del los procedimientos administrativos a que se hace referencia en 

este Manual:   acuerdo de radicación, actas administrativas circunstanciadas 

de información previa, citatorios y su notificación, actas circunstanciadas de 

garantía de audiencia, resolución administrativa  y otros que se requieren en 

la sustanciación y ejecución del procedimiento administrativo. 

 

Finalmente en la quinta parte se incluyen diagramas de flujo de los 

procedimientos y la fundamentación jurídica del procedimiento administrativo 

disciplinario por situación patrimonial. 

 

La expectativa de la Contraloría del Poder Legislativo con este Manual es 

continuar participando en el desarrollo profesional de los Contralores 

Municipales que tienen la tarea primordial de vigilar a quienes están 

incorporados a la Administración Municipal como servidores públicos, para 

que realicen sus funciones en apego al código de conducta, bajo los principios 

de  honestidad, responsabilidad, transparencia y legalidad. 

 

El mejor servidor público es quien da lo mejor de si mismo en beneficio del 

usuario, el aportante directo y/o indirecto de nuestro salario, sin incurrir en 

actos de corrupción, que afecten la imagen de todos aquellos que trabajamos 

en el sector público y que lesionan a la sociedad en general. 

 

Contraloría  del Poder Legislativo   

 

 

Marzo 2010 

 

Octubre 2008                                                                                  
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1. Propósito y alcance del Manual 
 

El propósito del presente Manual es establecer de manera general y 

homogénea la metodología normativa para la instrumentación del 

procedimiento administrativo disciplinario, resarcitorio, de situación patrimonial  

y el que se instaura a los servidores adscritos a seguridad pública y tránsito 

dentro de la administración de los municipios del Estado de México. Las 

disposiciones y criterios aquí señalados, pretenden servir de orientación a los 

contralores municipales para que en el ámbito de su competencia puedan 

llevar a cabo, con la mayor diligencia posible, la instrumentación de los 

procedimientos administrativos contemplados en los ordenamientos jurídicos 

vigentes en materia de responsabilidades de los servidores públicos de los 

municipios, así como de los particulares (proveedores-contratistas), 

determinando con mayor grado de precisión el fincamiento de una 

responsabilidad y en su caso la imposición de una sanción. 

 

Para las contralorías de los municipios, la aplicación de este Manual es una 

necesidad institucional y su alcance se delimita a instrumentar, sustanciar y 

dirimir el procedimiento administrativo, por lo que su contenido se refiere a “lo 

que como mínimo” las contralorías municipales deben observar en el 

desarrollo del procedimiento administrativo; no obstante el contenido puede 

ser modificado y adecuado, acorde con las circunstancias y características de 

cada caso pero invariablemente apegados a la legalidad y al logro de los 

objetivos institucionales. 

 

2. Objetivos del Manual 

 

 Establecer de manera homogénea el marco jurídico administrativo que en 

materia de responsabilidades debe cumplirse por las contralorías de los 

municipios. 
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 Unificar los criterios de interpretación y aplicación de las normas, y 

mecanismos, en instrumentación de los procedimientos administrativos 

tanto disciplinarios como resarcitorios. 

 

 Combatir de manera institucional la corrupción en la esfera de la 

administración municipal. 

 

 Establecer medidas y acciones que permitan al servicio público municipal 

avanzar uniformemente, al contar con normas que permitan profesionalizar 

la función de las contralorías municipales. 

 

 Lograr la concientización y arraigo en los servidores públicos de los 

municipios, los principios de lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad, y 

eficiencia en su actuar cotidiano. 

 

3. Marco jurídico-conceptual en materia de responsabilidades 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone (LOPEM) en su 

artículo 112 que la contraloría interna municipal es la dependencia que tiene 

entre otras funciones  evaluar, fiscalizar y vigilar las acciones de los 

servidores públicos de los municipios en el ejercicio de la función pública. 

 

Al respecto se analizan las principales disposiciones legales en materia de 

responsabilidades. 

 

3.3  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios1 

 

                                                           
1
 En lo subsecuente cuando se haga referencia a esta Ley será como LRSPEM. 
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Tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México en materia de: 

 

I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público estatal y municipal; 

II. Las obligaciones en dicho servicio; 

III. Las responsabilidades y sus sanciones;  las de naturaleza administrativa 

disciplinaria y resarcitoria, y  las que se deban resolver mediante juicio 

político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las 

sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la 

procedencia del enjuiciamiento penal de los servidores públicos que 

gozan de fuero constitucional; 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos.2 

 

3.2. Sujetos de la ley 

 

La Ley reglamentaria citada señala en su artículo 2 quienes son sujetos de la 

misma: 

 

a) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza y con independencia del acto jurídico que les dio origen en: 

 

 La administración pública estatal, tanto en su sector central como auxiliar. 

 La administración pública municipal. 

                                                           
Cfr. 

2
 Artículo 1 de la LRSPEM. 
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 El Poder Legislativo. 

 El Poder Judicial. 

 

b) Toda persona que maneje o administre recursos económicos estatales, 

municipales, concertados o convenidos por el Estado con la Federación o 

con sus Municipios; y 

 

c) Toda persona que por la índole de sus funciones se beneficie con 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y 

construcción de obras públicas, así como prestación de servicios 

relacionados que se deriven de actos o contratos que se realicen con 

recursos económicos estatales, municipales o concertados (proveedores y 

contratistas). 

 

3.3  El servidor público 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

130 define al servidor público, de la manera siguiente: 

 

Servidor público.- Es toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión, en alguno de los poderes del Estado, en los 

ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, 

así como los titulares o quienes hagan sus veces en 

empresas de participación estatal o municipal sociedades o 

asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos 

públicos. 3 

 

 

                                                           
3
 Debemos advertir que dicha denominación se aplica para efectos de la materia y asuntos que trata la 

LRSPEM, y que no necesariamente se opone a las diferentes denominaciones de los agentes de la 
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3.4 Código de conducta y obligaciones de los servidores públicos 

 

La LRSPEM, en su artículo 42  establece el Código de Conducta y en sus 

XXXII fracciones señala una serie de obligaciones de carácter general  que 

debe cumplir todo servidor público, lo que constituye el eje central en torno al 

cual se desarrolla el servicio público (se recomienda el análisis del  artículo). 

 

3.5  Tipos de responsabilidad de los servidores públicos 

 

Los servidores públicos municipales pueden incurrir en diversos tipos de 

responsabilidad de acuerdo a los bienes jurídicos tutelados, pudiendo ser 

éstas de naturaleza penal, civil y administrativa. 

3.5.1. Responsabilidad penal 

 

Se configura cuando el acto irregular del servidor público en ejercicio de sus 

funciones constituye un delito previsto y sancionado por el código o leyes 

penales respectivas, es decir resulta de un acto u omisión, de un 

comportamiento doloso o culposo del servidor público. 

 

Este tipo de responsabilidad es materia de estudio del Derecho Penal y por 

consecuencia lógica, la competencia para conocer de ella está reservada 

exclusivamente a la Procuraduría General de Justicia y al Poder Judicial del 

Estado de México. 

 

El Código Penal y el de Procedimientos Penales del Estado de México, 

contemplan un apartado especial para los delitos contra la administración 

pública en que pueden incurrir los servidores públicos, siendo entre otros: 

cohecho, incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones 

públicas, abuso de autoridad, tráfico de influencia, concusión, peculado y 

enriquecimiento ilícito, entre otros. 

 

                                                                                                                                                                       
administración contenidas en las leyes laborales u otro tipo de legislación referida a estos, como las de 



 9   

3.5.2 Responsabilidad civil 

  

Se origina cuando los actos u omisiones de los servidores públicos en el 

ejercicio de sus funciones, causen o hayan causado daños a terceros 

particulares. Este tipo de responsabilidad es objeto de estudio del derecho 

civil, quedando comprendida dentro del tipo de la misma, no solamente la 

reparación del daño o perjuicio causados estrictamente civiles, sino también 

de naturaleza moral. Cabe mencionar que de acuerdo con el artículo 136 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en materia de 

responsabilidad civil no existe inmunidad ni fuero. 

 

Sin embargo, los particulares podrán solicitar el pago de daños y perjuicios, 

por lo que la autoridad resolutora debe determinar su procedencia, y en caso 

positivo cubrir el monto, según los artículos 117 y 138 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México4; monto que la 

autoridad podrá cobrar al servidor público mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución.5 

 

3.5.3 Responsabilidad administrativa 

 

Se origina por la inobservancia del código de conducta e incumplimiento de 

las obligaciones de carácter general que tiene todo servidor público, es decir, 

cuando se transgreden las reglas propias de la administración pública, dando 

lugar a la instrumentación del procedimiento administrativo ante los órganos 

disciplinarios de control interno y a la aplicación de sanciones, atendiendo a la 

naturaleza de la obligación que se transgreda, según lo dispuesto por el 

artículo 43 de la LRSPEM. 

 

                                                                                                                                                                       
funcionario, trabajador, entre otras. 

4
 En lo subsecuente cuando se haga referencia este Código será como CPAEM. 

5
 Se puede considerar que el mismo es un crédito fiscal singular, de ahí que el CPAEM señale de 
manera específica el procedimiento para su recuperación. 
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Conforme a lo anterior, se puede determinar que existen dos tipos de 

responsabilidad administrativa: 

 

a) Responsabilidad disciplinaria 

 

Se constituye por la serie de actos u omisiones que implican el incumplimiento 

de las obligaciones administrativas que tienen señaladas los servidores 

públicos en el ejercicio de sus funciones dentro de la administración pública 

municipal. Este tipo de responsabilidad únicamente es aplicable a los 

servidores públicos del municipio. 

 

b) Responsabilidad resarcitoria 

 

Se constituye por la serie de actos u omisiones en que incurren los servidores 

públicos por el manejo irregular de los fondos, valores y recursos económicos 

del Municipio o de aquellos concertados o convenidos con el Estado o la 

Federación, que se traducen en daños y perjuicios estimables en dinero, y 

que son causados a la hacienda pública municipal, estatal, federal, según lo 

dispuesto por el artículo 72 de la LRSPEM. 

 

Este tipo de responsabilidad es aplicable a los servidores públicos, así como a 

las personas ajenas a la función pública, estableciéndose en el artículo 74 de 

la LRSPEM las siguientes modalidades: 

 

   Se fincará a los servidores públicos que hayan cometido las 

irregularidades relativas. (Directa) 

 

 Se fincará a los servidores públicos que por la índole de sus funciones 

hayan omitido la revisión o autorizado los actos irregulares, ya sea en 

forma dolosa, culposa o por negligencia. (Subsidiaria) 
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 Se fincará a los proveedores, contratistas o particulares que por virtud de 

los contratos que realicen con el municipio afecten los recursos 

económicos del mismo, o aquellos concertados o convenidos con la 

Federación y el Estado, o cuando hayan participado con dichos servidores 

en las irregularidades que originen responsabilidad.  (Solidaria) 

 

3.6  Sanción administrativa 

 

La podemos definir como,  el castigo que el Ayuntamiento y/o Presidente 

Municipal impone a través de la contraloría interna municipal a los servidores 

públicos por las transgresiones o incumplimiento de sus deberes y 

obligaciones. Asimismo se define como la consecuencia del deber jurídico 

incumplido, resultando, que cualquier falla, irregularidad, inobservancia u 

omisión que cometa el servidor público lo hace responsable 

administrativamente, esa responsabilidad no trasciende fuera de la 

administración; la falta que origina se denomina falta administrativa, 

ameritando en consecuencia una sanción disciplinaria. 

 

La propia LRSPEM establece las sanciones a que se hace acreedor el 

servidor público o el particular por responsabilidad administrativa y son las 

siguientes: 

 

 Sanciones disciplinarias 

 

Tienen por objeto subsanar conductas de los servidores públicos que no 

cumplan con las obligaciones inherentes a su cargo. Al respecto el artículo 49 

de la LRSPEM, señala que las sanciones por responsabilidad administrativa, 

consistirán en: 

 

I. Amonestación; 
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II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

IV. Sanción económica; 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público,… 

VI. Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado.6 

 

En el caso de la responsabilidad administrativa resarcitoria se finca con base 

en pliegos preventivos y definitivos de responsabilidades y obliga al sujeto 

responsable a pagar, reparar, indemnizar o resarcir los daños y perjuicios que 

se causen a la hacienda pública municipal, determinándose en cantidad 

líquida, exigiéndose se solvente de inmediato. Ahora bien, tratándose de 

servidores públicos, procederá en su caso la aplicación de sanciones 

disciplinarias, según lo dispuesto por el artículo 74 de la LRSPEM citada. 

 

4. Procedimiento y proceso administrativo 

 

4.1  Acto administrativo 

 

Es una manifestación unilateral y externa de la voluntad, que expresa una 

decisión de una autoridad administrativa competente, que en ejercicio de la 

potestad pública, crea, reconoce, modifica, trasmite o extingue derechos u 

obligaciones, es generalmente ejecutiva y se propone satisfacer el interés 

general, según lo dispone el artículo 1 fracción I  del CPAEM. 

                                                           
6
 La Ley vigente actualmente se denomina Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México; 

sin embargo de la estructura de dicha ley, no se desprende la posibilidad de aplicar la sanción citada. 
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 4.2  Procedimiento administrativo 

 

Se constituye por los términos y formalidades que debe observar la autoridad 

administrativa para resolver las reclamaciones que los particulares formulen; 

también se conceptualiza como el conjunto de formalidades y actos que 

preceden y preparan el acto administrativo. Es el conjunto de actos que 

realiza la administración, ya sea para producir otro acto administrativo, o para 

su ejecución, según lo establece el artículo 1 fracción II  de la CPAEM. 

 

4.3  Proceso administrativo 

 

Es el conjunto de actos realizados conforme a determinadas normas, que 

tienen unidad entre sí y buscan la solución de un conflicto, la restauración de 

un derecho o resolver una controversia preestablecida. Este se desarrolla 

mediante el Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de México, según lo señalan los 

artículos 199 y 200 del CPAEM. 

 

4.4  Órganos competentes para fincar responsabilidades y aplicar 

sanciones administrativas 

 

La LRSPEM en su artículo 3 señala quienes son las autoridades competentes 

para aplicar la misma. En consecuencia para instrumentar el procedimiento 

administrativo, fincar responsabilidades e imponer sanciones, a nivel 

municipal son: 

 

 Los Presidentes Municipales mediante el procedimiento respectivo, a 

través de las contralorías municipales, respecto de servidores públicos de 

nombramiento o designación. 
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 La Legislatura del Estado,  a través de la Contraloría del Poder Legislativo 

a sus servidores públicos y a los integrantes de los Ayuntamientos. 

 

4.5. Garantías que deben observarse en todo procedimiento (legalidad 

y audiencia) 

 

Todo procedimiento deberá ser substanciado por un conjunto de formalidades 

que ilustren a la contraloría y le proporcionen la información que le permita 

guiar su decisión, constituyendo al mismo tiempo una garantía de que la 

resolución que dicte no será de un modo arbitrario, sino de acuerdo a las 

normas legales y vigentes. 

 

Con base en lo anterior el procedimiento administrativo debe desarrollarse 

con estricto y absoluto respeto a las garantías procesales “básicas” que 

deben observarse en términos de lo señalado por los artículos 14, 16 y 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente las 

de legalidad y audiencia que deben darse a conocer a los servidores públicos 

presuntos infractores, siendo éstas: 

 

a) El derecho a ser escuchados, haciéndolos sabedores de las faltas o 

causales de responsabilidades administrativas que se les imputan. 

b) El derecho de exponer o argumentar lo que a su interés convenga, 

ofreciendo y desahogando las pruebas respectivas. 

c) El derecho a alegar respecto de los actos o hechos imputados, pruebas 

de cargo existentes y aquellas de descargo realizadas. 

 

d) El derecho a ser notificado de la resolución fundada y motivada. 
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El procedimiento que reúna este mínimo de garantías o derechos será 

considerado como válido de pleno derecho; asimismo el procedimiento 

administrativo puede iniciarse por la Contraloría a petición de la parte 

interesada, ya sea por queja o denuncia, o de oficio  en ejercicio de las 

funciones legales. 

 

5. Formulario para la instrumentación del procedimiento administrativo 

disciplinario 

 

El propósito de este apartado es orientar a las contralorías municipales  sobre 

la forma de instrumentar los procedimientos administrativos tanto 

disciplinarios, como resarcitorios, señalándoles las disposiciones que en la 

materia establece la legislación, para lograr el análisis de actos u omisiones 

de los servidores públicos y de los particulares (proveedores y contratistas) 

que pudieran constituir una responsabilidad administrativa y por consecuencia 

ser susceptibles de una sanción. 

 

Asimismo, es pertinente señalar que las acciones y procedimientos que aquí 

se enuncian no son limitativos, por lo que los contralores municipales tienen la 

libertad, dentro del marco de legalidad, de instrumentar otras acciones que 

conlleven al logro del objetivo, que consiste en concientizar a sus servidores 

públicos de que los principios de lealtad, imparcialidad, honradez, legalidad y 

eficiencia deban normar su actuar en todo el tiempo que  desarrolle una 

función pública. 

 

6. Reglas que deben observarse en la instrumentación del 

procedimiento administrativo disciplinario 

 

En el campo de las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos de la administración municipal, el poder disciplinario o sancionador 

radica en el Presidente Municipal a través de la contraloría municipal, para 
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fincar las responsabilidades e imponer las sanciones correspondientes a los 

servidores públicos del municipio, que no sean de elección popular. 

 

Cuando la contraloría tenga conocimiento, ya sea por medio de alguna queja 

o denuncia, o bien actuando directamente, de la manifestación de una 

conducta negativa o contraria a las disposiciones del artículo 42 de la 

LRSPEM, iniciará las investigaciones de los actos u omisiones de las mismas 

y si se desprende la existencia de elementos suficientes que hagan presumir 

la configuración de responsabilidades administrativas, iniciará el 

procedimiento administrativo disciplinario, de conformidad con las 

formalidades que señala el artículo 59 de la LRSPEM. 

 

A) Con los documentos que reciba o elabore la contraloría (formato de queja, 

denuncia, informe de la auditoría, pliegos preventivos y definitivos, 

fiscalizaciones o inspecciones) en los que se consignan o detectan 

presuntas irregularidades de carácter administrativo en contra de uno o 

varios servidores públicos, dará inicio a la integración de un expediente y 

se elaborará el acuerdo de radicación, en el que se señalan las 

circunstancias de hecho y derecho que motivaron el conocimiento de la 

contraloría para proceder a su debida actuación, el acuerdo debe contener 

los siguientes requisitos:  

 

 Fecha y lugar en que se emite. 

 Nombre y/o nombres, y cargos  de los presuntos responsables. 

 Irregularidad administrativa, motivo por la cual se dio conocimiento. 

 Orden para citar a investigación o inicio del procedimiento. 

 Orden para su registro en el Libro de Gobierno. 
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B) El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio por la contraloría o 

a petición de los particulares interesados, según lo dispuesto por el artículo 

113 del CPAEM. 

 

Con el propósito de integrar totalmente el expediente (previa radicación del 

mismo) y de considerarlo procedente, la contraloría podrá realizar la 

práctica de diligencias de información previa, pudiéndose efectuar éstas a 

los particulares, quejosos, empresas, o a los mismos, servidores públicos 

involucrados antes de otorgarles su garantía de audiencia, según lo 

dispuesto por el párrafo segundo del artículo 114 del CPAEM. 

 

Es pertinente mencionar que la autoridad administrativa (la contraloría 

municipal en este caso), llevará de oficio o a petición de particulares, los 

actos de tramitación adecuados, para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del 

procedimiento, según lo dispuesto por el artículo 124 con relación al 33 del  

CPAEM. 

 

C)  La contraloría debe llevar a cabo este periodo con todos los requisitos 

legales, instrumentando al efecto, entre otras, actas administrativas 

circunstanciadas en la que se consideren los aspectos siguientes:  

 

 Lugar y fecha en que se realiza. 

 Nombre de la autoridad que la practica y cargo. 

 Nombre y cargo sobre quien se practica. 

 Circunstancias que motivan la diligencia. 

 Declaración de los servidores públicos o particulares a quienes se 

practica. 
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D) Al inicio del procedimiento, la contraloría le asignará un número 

progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. 

El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se 

realicen con el mismo, según lo dispuesto por el artículo 123 del CPAEM. 

 

E) El procedimiento se regirá por los principios de legalidad, sencillez, 

celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe, conforme 

a las disposiciones del artículo 3 del CPAEM, en consecuencia: 

 

 Se ajustará estrictamente a las disposiciones del CPAEM; 

 Sus trámites serán sencillos, evitando formulismos innecesarios; 

 Deberá tramitarse y decidirse de manera pronta y expedita; 

 Se impulsará de oficio, sin perjuicio de la intervención de las partes 

interesadas; 

 Se cuidará que alcancen sus finalidades y efectos legales; 

 Las actuaciones serán públicas, salvo que la moral o el interés general 

exijan que sean secretas; 

 Serán gratuitos, sin que pueda condenarse al pago de gastos y costas; 

 Las contralorías y las partes interesadas se conducirán, en las 

promociones y actuaciones, con honradez, transparencia y respeto; 

F) Una vez terminadas las diligencias de información previa (o sin ellas), se 

citará al servidor público en calidad de presunto responsable a la 

audiencia de carácter administrativo, según lo dispuesto por el artículo 59 

fracción I de la LRSPEM; el citatorio  deberá contener como mínimo lo 
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señalado en el artículo 129 fracción I del CPAEM, siendo éstos los 

siguientes: 

 

A) El nombre de la persona a quien se dirige. 

B) Señalar el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia. 

C) El objeto o alcance de la diligencia. Debe hacerse saber la 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputan al servidor público, 

así como los elementos de prueba que existan en su contra. 

D) Las disposiciones legales en que se sustente. 

E) Señalar el derecho que tiene el presunto responsable para ofrecer 

pruebas y alegar en la misma lo que a sus intereses convenga, por sí o 

por medio de defensor debidamente acreditado. 

F) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que lo 

emite. 

 

Nota: Es importante destacar que entre la fecha de la citación y la de 

celebración de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de cinco 

ni mayor de quince días hábiles, según el artículo 59 fracción I de la 

LRSPEM. 

 

G) En la notificación del citatorio al presunto infractor, la contraloría deberá 

llevar a cabo las formalidades que se establecen en los artículos 25, 26, 

27, 28 y 31 del CPAEM, toda vez que es precisamente la notificación, el 

acto con el cual formalmente se da inicio al procedimiento administrativo, 

estas formalidades son: 
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 La notificación deberá ser personal al presunto infractor en el domicilio 

que se tenga registrado ante la autoridad administrativa. 

 El notificador deberá constatar que el domicilio donde se apersone 

(presenta), es el mismo en el que vive el servidor público o particular que 

se menciona en el oficio citatorio. 

 En caso de encontrarse ausente la persona buscada se deberá dejar 

aviso citatorio, para que ésta lo espere al siguiente día hábil con la que 

recibió al notificador, si se negare a recibir el citatorio se efectuará por 

instructivo que se fijará en la puerta o lugar visible del domicilio, si no se 

encontrase al día siguiente se entregará la notificación a la persona que 

se encuentre en el domicilio; dejándole instructivo, copia simple del oficio, 

y anexos, recabando su firma; y en caso de que se negare a recibir se 

dejará fijado en la puerta del domicilio, asentando razón de lo anterior por 

escrito (ver anexos 4-A, 4-B y 4-C). 

 

H) La contraloría debe celebrar la audiencia el día y hora señalados 

conforme a lo programado y en los términos del citatorio, observando lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 129 del CPAEM. 

 

 La contraloría dará a conocer al infractor todas y cada una de  las 

constancias y pruebas que obran en el expediente del asunto, poniéndolo 

a su vista, describiendo en el acta respectiva todas y cada una de las 

constancias que conformen el expediente. 

 Las promociones y actuaciones se presentarán o realizarán en forma 

escrita. Cuando una diligencia se practique de manera oral, deberá 

documentarse inmediatamente su desarrollo, según lo señalado por el 

artículo 7 del CPAEM. 

 Para documentar el procedimiento se podrán utilizar impresos que estén 

legalmente autorizados, así como los elementos incorporables a un 

sistema de compilación y reproducción mecánico o electrónico, que 
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garantice su conservación y recuperación completa y fidedigna, según lo 

señalado por el párrafo segundo del artículo 7 del CPAEM. 

 En las actuaciones se inscribirán con letra las fechas y cantidades. No se 

emplearán abreviaturas ni se enmendarán las frases equivocadas, sobre 

las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura, 

salvándose con toda precisión el error cometido, de acuerdo a lo señalado 

por el artículo 8 del CPAEM. 

 Las promociones y actuaciones se efectuarán en días y horas hábiles. 

Son días hábiles todos los del año con exclusión de los sábados, 

domingos y aquellos que señale el calendario oficial correspondiente que 

deberá publicarse, en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en la 

Gaceta del Gobierno. La existencia de personal de guardia no habilita los 

días. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00, 

según lo señalado en el artículo 12 del CPAEM. 

 Las autoridades administrativas pueden habilitar los días y horas inhábiles 

siempre y cuando concurran los supuestos que señala el artículo 13 del 

CPAEM, siendo al efecto: 

 

 Cuando exista causa urgente que lo exija. 

 Se deberá expresar cuál es la causa y las diligencias que habrán de 

practicarse. 

 Notificar al particular interesado. 

 Si una diligencia se inició en días y horas hábiles puede llevarse hasta 

su fin sin interrupción y sin necesidad de habilitación expresa. 

 

 Después de que se hayan desahogado todas las pruebas ofrecidas y 

acordado el cierre del período probatorio, el compareciente formulará los 

alegatos que considere pertinentes. 
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 La contraloría podrá realizar preguntas para llegarse de la verdad 

conforme al artículo 59 fracción I de la LRSEM. 

 

 La contraloría deberá formular a los participantes en la diligencia los 

apercibimientos en términos de la Ley a quienes declaren con falsedad 

ante la autoridad competente, según lo dispuesto por el artículo 62 de la 

LRSPEM. 

 

 Levantar el acta circunstanciada de la audiencia practicada la cual deberá 

contener las firmas de quienes participan o intervengan en ellas (ver 

anexo 5). 

 

 Otorgar al servidor público presunto infractor la garantía de audiencia para 

alegar lo que a sus intereses convenga respecto a las pruebas de cargo 

que obren en su contra y ofrecer las de descargo que considere 

necesarias. 

 

 Cuando no se presente o comparezca el particular en el día y hora 

señalados en el citatorio se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia 

según lo dispuesto por los artículos 30 y 129 fracción III del CPAEM. 

 

I) Cuando la Ley no señale plazo para la práctica de alguna actuación o para 

el ejercicio de un derecho, se tendrá el de tres días según lo dispuesto por 

el artículo 29 del CPAEM. 

 

J)  Al concluir la audiencia señalada, la contraloría con base en todo lo 

actuado, realizará lo señalado en el artículo 59 fracción II de la LRSPEM, 

es decir: 
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 Resolver de inmediato o dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

 En caso de resolver sobre la inexistencia de responsabilidad, ordenar el 

archivo de la documentación como asunto  total y definitivamente 

concluido. 

 Si resuelve que existe responsabilidad por parte del servidor público, debe 

determinar las sanciones administrativas correspondientes al infractor. 

 Notificar la resolución que emita, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a que esta ocurra a: 

 

 El interesado. 

 Al jefe del servidor público. 

 

K) Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes 

para resolver o se advierten elementos que impliquen la configuración de 

otras causales de responsabilidad administrativa con cargo al presunto 

responsable o de responsabilidad de otras personas o servidores 

públicos, la contraloría podrá disponer la práctica de investigaciones y 

citar para otra u otras audiencias, según lo dispuesto por el artículo 59 

fracción III de la LRSPEM. 

 

L) En el procedimiento administrativo se admitirán toda clase de pruebas, 

excepto la confesional de las autoridades administrativas mediante 

absolución de posiciones, las que no tengan relación inmediata con el 

asunto y las que resulten inútiles para la decisión del caso. Tratándose de 

los dos últimos supuestos, se deberá motivar cuidadosamente el acuerdo 

de desechamiento de las pruebas, según lo señalado por el artículo 32 del 

CPAEM. 
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La autoridad instructora procederá al análisis de las pruebas ofrecidas 

para acordar lo procedente conforme a derecho, admitiendo o 

desechando dichas pruebas, debiendo realizarlo por acuerdo escrito, 

fundado y motivado, conforme al CPAEM. 

 

M) Se consideran como medios de prueba los señalados por el artículo 38 

del CPAEM, el cual indica los siguientes: 

 

I. Confesional; 

II. Documentos públicos y privados; 

III. Testimonial; 

IV. Inspección; 

V. Pericial; 

VI. Presuncional; 

VII. Instrumental; y 

VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

 

N) El presidente municipal está facultado para que en cualquier momento, 

previo o posterior al citatorio que formule al servidor público presunto 

responsable, pueda determinar la suspensión temporal del presunto o 

presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, sí así 

conviniere para la conducción o continuación de las investigaciones, 

según lo dispuesto por el primer párrafo de la fracción IV del artículo 59 

de la LRSPEM. 

 

Es importante mencionar que el plazo de suspensión no deberá ser 

mayor a 30 días hábiles, atentos a lo dispuesto por el artículo 31 
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fracción II del CPAEM. El acuerdo que decrete la suspensión deberá 

estar fundado y motivado, pues en caso contrario puede dejarse en 

estado de indefensión al presunto infractor y en consecuencia el 

acto correspondiente ser impugnado y decretado ilegal. 

 

Ñ)  La suspensión temporal señalada anteriormente, una vez decretada, 

interrumpe los efectos del acto que haya dado origen al empleo, cargo o 

comisión, y regirá desde el mismo momento en que sea notificado al 

interesado, o bien, cuando éste quede enterado de dicha resolución por 

cualquier medio, según lo dispuesto por el párrafo segundo de la 

fracción IV del artículo 59 de la LRSPEM. 

 

O) La suspensión cesará, cuando así lo resuelva la autoridad competente, 

lo anterior con independencia de la iniciación, continuación o conclusión 

del procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, según lo 

dispuesto por el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 59 de la 

LRSPEM; siempre y cuando se determine antes del término fijado 

de la suspensión. 

 

Concluido el plazo de la suspensión, la autoridad debe decretar el 

mismo, y si aún no se tiene la resolución administrativa, promover 

la reincorporación del servidor público, pues de no ser así se puede 

incurrir en una ilegalidad. 

 

P) En caso de que la contraloría encuentre que los servidores públicos 

suspendidos temporalmente, no resulten responsables de la falta que se 

les imputa serán restituidos en el goce de sus derechos e igualmente se 

les cubrirán las percepciones que debieron percibir durante el tiempo de 

la suspensión, según lo dispuesto por el párrafo cuarto de la fracción IV 

del artículo 59 de la LRSPEM. 
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Q) En caso de que el nombramiento del servidor público del que se 

pretende decretar su suspensión temporal haya sido realizado por el 

Ayuntamiento, se requerirá autorización de éste para poder realizar la 

misma, según lo señalado en el párrafo último de la fracción IV del 

artículo 59 de la LRSPEM. 

  

R) Cuando la contraloría que conoce del procedimiento requiera del auxilio 

de otras autoridades para la obtención de informes, declaraciones o 

documentos, se deberá dirigir a éstas por oficio debidamente fundado y 

motivado en el que indique lo que solicita. Debiendo la autoridad 

requerida desahogar la petición dentro de los tres días siguientes a su 

recibo, según lo dispuesto por el artículo 127 del CPAEM. 

 

S) Todas las resoluciones y acuerdos que emita la contraloría durante el 

desarrollo de un procedimiento administrativo deberán constar por 

escrito, según lo señalado por el artículo 63 de la LRSPEM. 

 

7.  De la aplicación de sanciones disciplinarias 

 

Los servidores públicos del municipio deben denunciar por escrito a la 

contraloría, los hechos que a su juicio impliquen incumplimiento de 

obligaciones de los mismos, una vez hecho ésto, la contraloría determinará si 

existe o no responsabilidad administrativa y aplicará, de ser de su 

competencia, las sanciones disciplinarias correspondientes. 

 

 Cuando sea el contralor quien, incurra en actos u omisiones que 

impliquen responsabilidad administrativa, el mismo será sancionado por 

el presidente municipal. 
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 Para imponer sanciones administrativas, la contraloría deberá considerar 

las circunstancias señaladas en el artículo 137 del CPAEM, siendo éstas 

las siguientes: 

 

I. La gravedad de la infracción en que se incurra; 

II. Los antecedentes del infractor; 

III. Las circunstancias socioeconómicas del infractor; 

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso; y 

V. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del 

incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere. 

 

 La contraloría podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una sola 

vez, cuando así lo estime conveniente, justificando la causa de su 

abstención,  siempre y cuando operen los supuestos señalados por el 

artículo 58 de la LRSPEM, es decir: 

 

1. Se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyen delito. 

 

2. Cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor. 

 

3. El daño causado no exceda de doscientas veces el salario mínimo diario 

vigente en la capital del Estado. 

 

 Cuando durante la instrucción del procedimiento administrativo, el 

servidor público infractor confesare su responsabilidad, la contraloría 

procederá de inmediato a dictar la resolución. 

 

En caso de aceptar la plena validez probatoria de la confesión, la 

contraloría impondrá dos tercios de la sanción aplicable si es de 
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naturaleza económica, salvo en el caso que se causen daños y perjuicios 

a la hacienda pública, en cuyo caso la sanción deberá ser suficiente para 

indemnizar o resarcir los daños causados; y en todo caso deberá 

restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo 

de la infracción, según lo dispuesto por el artículo 69 de la LRSPEM. Ello 

es independiente de lo dispuesto por los artículos 117 y 138 del 

CPAEM. 

 

 

 

8. Terminación del procedimiento 

 

De acuerdo  con el art. 132 CPAEM el procedimiento terminará por: 

 

I. Desistimiento; 

II. Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas; 

III. Resolución expresa del mismo; 

IV. Resolución afirmativa ficta que se configure; y 

V. Resolución negativa ficta. 

 

La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará lo señalado 

en el artículo 136 del CPAEM (ver anexo N° 6). 

 

I. Nombre de las personas a las que se dirija y cuando se ignore se 

señalarán los datos suficientes para su identificación; 

II. La decisión de todas las cuestiones planteadas por los interesados en 

su caso; 

III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; 
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IV. Los puntos decisorios o propósitos de que se trate; 

V. El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que la 

emite. 

 

9. Requisitos de las resoluciones administrativas 

 

La contraloría al elaborar el proyecto de resolución, en la estructura 

deberá considerar los requisitos formales y de fondo que debe contener el 

documento que pone fin al procedimiento, siendo estos los siguientes: 

 

9.1  Requisitos de forma 
 

a)   Proemio.- Apartado en el que se contemplan los datos de identificación 

del expediente a resolver (fecha de la emisión de la resolución, número de 

expediente, nombre del presunto infractor, Registro Federal de 

Contribuyentes, cargo y área de adscripción). 

 

b)   Resultandos.- Sección en la que se señalan los datos procedimentales 

(antecedentes) hasta llegar al momento de la emisión de la resolución 

(radicación del expediente, fecha de conocimiento de los hechos por la 

autoridad resolutora, de quién se recibe y para que efectos, breve 

descripción de la irregularidad, monto del daño en su caso). 

 

c)   Considerandos.- Apartado en el que la autoridad resolutora fundamenta 

y motiva jurídicamente la responsabilidad administrativa o la inexistencia 

de la misma, de los servidores públicos o de los particulares, tomando 

como base todas las constancias y pruebas que obran en el expediente 

(constituye la columna vertebral de la resolución). 
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d)   Resolutivos.- En este rubro, la autoridad señala de manera concreta y 

precisa lo que resuelve sobre el particular ya sea sancionando o 

absolviendo, o determinando medidas adicionales (ver artículo 3° 

fracción V del CPAEM). 

 

9.2  Requisitos de fondo: 

 

a)   Congruencia.- Se constituye por la relación de concordancia entre las 

irregularidades atribuidas al servidor público y lo resuelto por la 

contraloría, debiendo resolver todas y cada una de las cuestiones 

planteadas por los interesados. 

 

b)   Motivación.- Se constituye por la explicación lógica, jurídica y 

cronológica de todas las constancias (documentos) que obran en el 

expediente. También se constituye como el exámen y valoración de 

los hechos expresados por los servidores públicos o particulares 

durante el procedimiento. 

 

c)   Fundamentación.- Consiste en establecer la legalidad de la 

resolución o decisión, mediante argumentos jurídicos y preceptos 

normativos. 

 

d)   Exhaustividad.- Obligación que tiene la autoridad resolutora de 

examinar todas y cada una de las manifestaciones, pruebas de carga 

y descarga y alegatos de los servidores públicos (argumentos de la 

resolución). 

 

10. Del registro y seguimiento de las sanciones 

 

Las resoluciones por las que se impongan sanciones se inscribirán en un 

Libro de Registro que llevará la contraloría del municipio y una vez que 
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causen estado se enviarán al Sistema Integral de Responsabilidades de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, así como las que impongan 

una inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión, según lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 63 de la LRSPEM. 

 

 Al momento de solicitar la inscripción de la sanción en el Sistema Integral 

de Responsabilidades, la contraloría municipal deberá cumplir con lo que 

establece el artículo 2.2 del “Acuerdo que establece los lineamientos de los 

Registros de Procedimientos Administrativos y de seguimiento de 

sanciones” publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado el 24 de marzo 

de 2004. 

 

 La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución 

firme, deberá llevarse a cabo de inmediato en los términos que disponga la 

resolución, conforme a lo señalado en el artículo 68 de la LRSPEM. 

 

 La contraloría deberá darle seguimiento y vigilar el cumplimiento de las 

sanciones que haya impuesto, verificando su ejecución, la cual de acuerdo 

al tipo de sanción, se lleva a cabo de la siguiente manera: 

 

a)  Las sanciones de amonestación, suspensión y destitución se deberán 

ejecutar por el Presidente Municipal (ver anexo N° 7). 

 

b)  La sanción económica y la responsabilidad resarcitoria se ejecutan por la 

Tesorería Municipal (por considerarse créditos fiscales), mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme al artículo 141 del 

CPAEM y una vez que se siguió el procedimiento correspondiente, según 

los artículos 59 y 74 segundo párrafo de la LRSPEM (ver anexo N° 8). 

 

c)   La sanción de inhabilitación se ejecuta por el Presidente Municipal. 
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11.  Medios de apremio y medidas disciplinarias  

 

Con el propósito de que la Contraloría pueda hacer cumplir sus 

determinaciones o para imponer el orden, según la gravedad de la falta, harán 

uso de alguno de los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias 

señaladas en el artículo 19 del CPAEM, es decir: 

 

I. Amonestación; 

II. Multa de 10 a 100 días de salario mínimo vigente en el área geográfica de 

actuación; 

III. Expulsión temporal de las personas del lugar donde se lleve a cabo la 

diligencia, cuando ello sea necesario para su continuación; 

IV. Auxilio de la fuerza pública; 

V. Vista al ministerio público cuando se trate de hechos probablemente 

constitutivos de delito: 

 

La contraloría municipal al tener conocimiento de hechos que impliquen 

responsabilidad penal de los servidores públicos, deberá dar vista de ellos al 

Presidente Municipal y a la autoridad competente para conocer de éstos, 

según lo dispuesto por el artículo 56 de la LRSPEM. 

 

12. De la prescripción en las responsabilidades  

 

Los plazos para la prescripción de la facultad para imponer sanciones por 

responsabilidad administrativa, se encuentran señalados en el artículo 71 de 

la LRSPEM, siendo éstos los siguientes: 

 

I. Prescribirán en un año  
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Si la sanción administrativa disciplinaria a imponer es de amonestación, 

suspensión del empleo, cargo o comisión, la destitución y la inhabilitación, 

cuando no se impongan con una sanción económica o se finque una 

responsabilidad resarcitoria; 

 
 

II. Prescribirán en tres años: 
 

a) Para imponer la sanción económica, que establece el artículo 49 fracción 

IV de la LRSPEM; 

b) Para imponer la sanción pecuniaria por omisión o extemporaneidad, en la 

presentación de la manifestación de bienes en los plazos establecidos; 

c) Para fincar responsabilidad administrativa resarcitoria; analizar el artículo 

77 de la LRSPEM; 

d) Para imponer la amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, si 

de la responsabilidad se deriva que existe beneficio obtenido, daño o 

perjuicio causado a los fondos, valores, recursos económicos del Estado, 

municipios, o de aquellos concertados o convenidos con la Federación. 

 

13. Modalidades del plazo de la prescripción 

 

 El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquel en que 

se hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que se 

hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

 

 En todo momento la contraloría o el superior jerárquico podrá hacer valer la 

prescripción de oficio.  

 

 La prescripción se interrumpirá por cada trámite que la contraloría o las 

autoridades realicen y le sean notificados legalmente al presunto 

responsable. 
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14. Instrumentación del procedimiento administrativo resarcitorio 

 

 La contraloría podrá instrumentar este procedimiento a los servidores 

públicos que manejen o administren recursos económicos federales, 

estatales o municipales, así como los particulares, es decir, a los 

proveedores y contratistas que con motivo de sus funciones tengan 

relaciones con los servidores públicos, según lo dispuesto por el artículo 2 

párrafo segundo y 73 de la Ley de LRSPEM. 

 

 La responsabilidad administrativa de carácter resarcitorio se fincará, 

inclusive en forma independiente de la disciplinaria, a través de la 

instrumentación de pliegos preventivos y definitivos de responsabilidades o 

bien, directamente por ésta en ejercicio de las funciones de auditoría, 

fiscalización, control, vigilancia e inspección, que le otorga el artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 La responsabilidad administrativa resarcitoria tiene por objeto reparar, 

indemnizar o resarcir los daños y perjuicios que se causen a la hacienda 

pública municipal o estatal, las cuales se fijan en cantidad líquida (dinero) 

exigiéndose se solvente de inmediato, según lo dispuesto por el artículo 74 

de la LRSPEM. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Del pliego preventivo de responsabilidades 

 

El fincamiento del pliego preventivo de responsabilidades tendrá lugar 

en los casos previstos por el artículo 72 de la LRSPEM. 

 

a) Cuando se detecten irregularidades por actos u omisiones de servidores 

públicos en el manejo, aplicación, administración de fondos, valores y de 

recursos económicos del municipio. 
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b) En el caso de que las irregularidades afecten el patrimonio municipal, 

estatal o federal o a los recursos convenidos Estado-Municipio y se 

traduzcan en daños y perjuicios estimables en dinero. 

 

c) El pliego preventivo se fincará al servidor público y a los involucrados, sean 

servidores públicos o no. 

 

d) Los responsables garantizarán el importe de los pliegos preventivos con el 

embargo precautorio en forma individual, a reserva de la calificación o 

constitución definitiva de la responsabilidad. 

 

14.2  Requisitos del pliego preventivo: 

 

 El formato que se maneja para el fincamiento del pliego preventivo de 

responsabilidades deberá contener de una manera específica los datos 

generales de referencia y del presunto responsable, así como el detalle de 

de las irregularidades, las constancias que las sustentan y el importe de las 

mismas. 

 

 El pliego preventivo deberá ser rubricado en cada una de las hojas por la 

persona que lo elaboró, por el presunto responsable y su jefe inmediato 

superior, y no debe tener tachaduras o enmendaduras. 

 

14. 3 Inicio del Procedimiento Resarcitorio 

 

 Si derivado de las funciones de auditoria, fiscalización, control, vigilancia, 

etc, que señala el artículo 73 de la LRSPEM se detecta algún daño 

cuantificable ocasionado a la hacienda pública se tiene la obligación de 

elaborar un pliego preventivo. 

 



 37   

 Se atenderá al contenido del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, el cual señala que existe una etapa aclaratoria que 

tiene como finalidad dar la oportunidad de solventar y aclarar el contenido 

de las observaciones o la determinación del daño. 

 

 Una vez desahogadas las instancias respectivas al pliego preventivo de 

responsabilidades, la contraloría procederá previo a la substanciación del 

procedimiento a la calificación o constitución definitiva de responsabilidad 

administrativa resarcitoria tomando en cuenta las constancias existentes en 

el expediente, ya sea que la confirme, modifique o cancele, constituyendo 

el pliego preventivo el acto de inicio de dicho procedimiento, según lo 

dispuesto por el artículo 75 de la LRSPEM.   

 

 La calificación o constitución definitiva la realizará la contraloría a través 

del procedimiento administrativo que establece la LRSPEM y el CPAEM, 

el cual dará pauta, en caso de no solventar, al inicio del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución para lograr el reintegro del daño. 

 

 Se desarrollará el procedimiento en cuanto a la garantía de audiencia, 

ofrecimiento, desahogo y valoración de pruebas, y emisión de la 

resolución, conforme a lo que se ha señalado del procedimiento 

administrativo disciplinario, con la salvedad que el servidor publico 

responsable puede en cualquier momento realizar el reintegro del daño, 

con lo cual se procedería a la cancelación del pliego preventivo. 
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15.1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 Artículo 115, fracc. III, inciso h). Establece que los municipios tienen a 
su cargo el funcionamiento y servicio de la policía preventiva municipal y 
tránsito. 

 

 Artículo 123, Apartado B, fracc. XIII. Señala que los militares, marinos, 
agentes del Ministerio Público, personal del servicio exterior, y miembros 
de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

 

 

15.2.  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 
 

 Artículo 130. Define en congruencia con el artículo 108 de la 
Constitución Federal, quienes son Servidores Públicos en el Estado 
de México, además de hacer referencia a la Ley de Responsabilidades 
que regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 

 

 Artículo 122. Refiere que los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, la  Constitución Local, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

  
 
15.3  Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
 
 

 Artículo 48, fracc XII. Señala la atribución del Presidente Municipal, de 
tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 
municipales.  

 
15.4  Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México 
 
 
Sujetos 
 
Artículo 4.-  
 
 Fracción II 
 
Los elementos de los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública Estatal y 
Municipal. 
 
La relación entre los elementos de los Cuerpos Preventivos de Seguridad 
Pública Estatal, para con el Estado, y de los elementos de los Cuerpos 
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Preventivos de Seguridad Pública municipales, para con los municipios, es de 
naturaleza administrativa y sus funciones de confianza, y se regirán por sus 
propias normas de conformidad con lo dispuesto en la fracción XIII, Apartado 
B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Ley, reglamentos, convenios, acuerdos y demás 
disposiciones sobre la materia. 
 
Artículo 5.- 
 
 La función de la seguridad  pública se llevará a cabo a través de los Cuerpos 
de Seguridad Pública Estatal y Municipal, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en esta Ley, la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
 
16. Competencia de la Autoridad Municipal para aplicar la Ley de 

Seguridad Pública Preventiva del Estado de México. 
 
 
Artículo 17.- Son atribuciones de los presidentes municipales en materia de 
seguridad pública preventiva: 
  
 
I. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en 
términos de la Ley Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas y  preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio 
del Municipio; 
... 
 
 
VIII. Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública 
municipal y cambiarlos de adscripción de acuerdo a las necesidades del 
servicio y sancionarlos en términos de esta ley y de sus disposiciones 
reglamentarias;... 
 
 
17.  Tipos de Responsabilidades de los Elementos de los Cuerpos de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
 
 
a)  Responsabilidad Civil; 
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b) Responsabilidad Penal; 
 
c) Responsabilidad Administrativa; 
 
Disciplinaria; 
 
Resarcitoria. 
 
 
18.  Sanción Administrativa 
 
Como consecuencia de lo anterior, cuando los miembros de los cuerpos de 
seguridad pública preventiva, no cumplen con las obligaciones que la ley 
marca, incurren en responsabilidad administrativa, lo que origina que se 
hagan acreedores a una sanción, según se desprende del artículo 67 de la 
Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México.  
 
Artículo  68.- Son sanciones disciplinarias: 
 
I. Amonestación;   
 
II. Arresto hasta por 36 horas;   
 
III. La separación temporal del servicio hasta por 15 días...”  
 
La amonestación es el acto por el cual, se advierte al subordinado la omisión 
o falta en el cumplimiento de sus deberes y se le exhorta a corregirse. La 
amonestación se hará constar por escrito. 
 
El arresto es el acto por el cual se ordena la privación de la franquicia del 
subordinado, por haber incurrido en omisión o falta que no sea grave. En 
ningún caso podrá exceder de 36 horas. 
 
Las anteriores sanciones, se complementan con las señaladas en el artículo 
49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 
 
Artículo 70.- La amonestación se aplicará por el superior jerárquico, por el 
incumplimiento de las normas disciplinarias cuando la infracción no interfiera 
en el cumplimiento del servicio. En caso de la reincidencia el infractor se hará 
acreedor a un arresto. 
 
Artículo 71.- El arresto se aplicará por el superior jerárquico, por el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en las normas disciplinarias o 
cuando la infracción altere el cumplimiento del servicio. La gravedad de la 
falta, determinará la duración del arresto. 
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Artículo 72.- El arresto se impondrá en la forma siguiente: 
 
Hasta 12 horas, cuando sea la primera vez que se incurre en incumplimiento 
de las normas disciplinarias; 
 
De 13 a 24 horas, cuando sea la segunda vez que incurre en incumplimiento 
de las normas disciplinarias. 
 
De 25 a 36 horas, cuando sea la tercera vez que se incurre en incumplimiento 
de las normas disciplinarias, y 
 
De 37 horas a 15 días de separación temporal, cuando sea la cuarta o 
posteriores veces que se incurre en incumplimiento de las normas 
disciplinarias; en todo caso, se aumentarán tres días por cada vez en que se 
incurra en incumplimiento de las normas disciplinarias hasta llegar al límite 
máximo de 15 días. La separación temporal será impuesta por el superior 
jerárquico, en términos del Reglamento de esta Ley. 
 
 
19.  La Remoción de elementos de los cuerpos de seguridad pública 

preventiva y tránsito municipal. 
 
 
Artículo 77.-  La remoción es la baja definitiva del servicio y la terminación de 
los efectos del nombramiento de los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, expedido por la autoridad competente, de conformidad a lo 
establecido en la presente Ley. 
 
La instauración del procedimiento de remoción para los miembros del Cuerpo 
Preventivo de Seguridad Pública Estatal, estará  a cargo del Comisionado de 
la Agencia de Seguridad Estatal, a través de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, en el caso de los miembros de los cuerpos preventivos de 
seguridad pública municipales, a cargo del Presidente Municipal, por medio 
del órgano que al efecto integre. 
 
20.  Son Causas de remoción: 
 
Artículo 78.- 
  
I. Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, 
amagos, injurias, maltrato a los superiores, compañeros, subordinados o 
familiares de unos u otros, dentro o fuera del servicio; 

 
II.  Faltar por más de 3 días a sus servicios sin causa justificada, en un 
período de 30 días o de 5 en 90 días; 
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III. Destruir intencionalmente edificios, obras, equipos, vehículos, instrumentos 
u otros objetos a su cargo; 
 
IV.  Cometer actos inmorales durante el servicio, sancionados por el 
reglamento de Deberes y Código de Ética.  
 
V.  Revelar asuntos confidenciales o reservados de que tuviere conocimiento 
con motivo de la prestación del servicio; 
 
VI. Ocasionar con su imprudencia, abandono, descuido o negligencia, la 
suspensión o deficiencia del servicio; 
 
VII. Desobedecer las órdenes verbales o escritas que reciba de sus 
superiores; 
 
VIII. Asistir a sus servicios con aliento alcohólico o bajo el influjo de bebidas 
alcohólicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes; o consumirlas 
durante el servicio o en el centro de trabajo; y 
 
IX. Faltar reiteradamente más de dos veces u ocasiones a las obligaciones 
que impone esta ley y sus disposiciones reglamentarias  
 
X. Por prisión que sea resultado de una sentencia  condenatoria; y 
 
XI. Dejar de observar cabalmente sus deberes y obligaciones establecidas 
en esta Ley. 
 
Artículo 80.- 
 
La separación y la remoción de los integrantes de los cuerpos preventivos de 
seguridad  pública estatal  y municipales, son de orden público e interés 
social. 
 
 
21. Procedimiento de remoción en la Ley de Seguridad Pública 

Preventiva del Estado de México. 
 
En el artículo 81 de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México, se encuentra señalado el procedimiento a seguir en tratándose de un 
procedimiento administrativo  de remoción en contra de un miembro de los 
cuerpos policíacos. 
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 Particularidades del Procedimiento 
 
 
Artículo 81.-  
 
Cuando el Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal o el Prsdidente 
Municipal en el ámbito de sus atribuciones, conozcan de asuntos relacionados 
con causas de remoción de los miembros de los cuerpos preventivos de 
seguridad pública, a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Agencia o del órgano municipal competente, abrirán un periodo de 
información previa, con las constancias que existan sobre el particular, a 
efecto de determinar si se inicia o no el procedimiento administrativo de 
remoción. 
 
Si de la información previa, no se desprenden elementos para iniciar el 
procedimiento correspondiente, el Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Agencia de Seguridad Estatal o el servidor público que designe el Presidente 
Municipal dictará acuerdo de improcedencia, mismo que deberá constar en el 
expediente personal del elemento; por el contrario en caso de contar con los 
elementos necesarios antes referidos, se ordenará el inicio del procedimiento 
administrativo de remoción en los siguientes términos: 
 
 
I. El Director General de Asuntos Jurídicos de la Agencia de Seguridad 

Estatal, a través de los notificadores habilitados para tal efecto, o el 
servidor público que designe el bando municipal, notificará 
personalmente al elemento, citándolo para que comparezca 
personalmente a desahogar su garantía de audiencia, al lugar, día y 
hora en que tendrá verificativo, donde podrá ofrecer pruebas y formular 
alegatos en lo que a su derecho convenga ante la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos o el órgano municipal que se establezca para tal fin. 

 
En el citatorio deberán hacérsele saber los hechos que se le imputan; 
el objeto y alcance de la diligencia; las disposiciones legales en que se 
sustenta; su derecho a manifestar por si o por medio de persona de su 
confianza lo que a su derecho convenga, y a ofrecer las pruebas que 
considere oportunas para desvirtuar la causal de remoción o su 
probable responsabilidad. 

 
En caso de que no comparezca, se tendrá por satisfecha su garantía 
de audiencia y por precluído su derecho para tal efecto, procediendo a 
emitir la resolución que a derecho corresponda. 

 
II. Las notificaciones y citaciones se efectuarán por conducto del 

notificador; el Director General de Asuntos Jurídicos de la Agencia de 
Seguridad Estatal o el Presidente Municipal en el ámbito de sus 
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atribuciones, podrán habilitar servidores públicos para actuar como 
notificadores. 

 
III. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un 

plazo no menor de 3 días ni mayor de 5 días hábiles; 
 
IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, y producidos, en su caso, los 

alegatos  por parte del compareciente, el Comisionado de la Agencia 
de Seguridad Estatal o el órgano municipal competente, dictarán dentro 
de los 30 días hábiles siguientes, la resolución pertinente, debidamente 
fundada y motivada. 

 
V. En la resolución se determinará si se acreditan o no los hechos que 

motivaron la causal de remoción que dio origen al procedimiento; 
notificando la resolución al interesado en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del  Estado de México. 

 
VI. Antes, durante o después de la audiencia a la que se refiere la fracción 

I del presente Artículo, el Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Agencia de Seguridad Estatal o el servidor público que designe el 
Presidente Municipal, podrán determinar la separación temporal del 
elemento, mediante acuerdo que le será notificado, cuando éste se 
encuentre sujeto a investigación  administrativa o averiguación previa 
por actos y omisiones de las que puedan derivarse probables 
responsabilidades y cuya permanencia en el servicio, a juicio de éstos, 
pudiera afectar a la Corporación o a la comunidad. La separación 
referida no prejuzga la responsabilidad que se le impute. 

 
VII. La separación temporal a que se refiere la fracción anterior suspenderá 

los efectos del nombramiento y regirá desde el momento en que sea 
notificada al interesado; 

 
VIII. La separación cesará cuando así lo resuelva el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Agencia de Seguridad  Estatal o el servidor 
público que designe el Presiente Municipal en su caso, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento a que se refiere este artículo. 

 
IX. Si los elementos separados temporalmente, no resultaren responsables 

de la falta que se les imputa, serán reinstalados en su empleo, cargo o 
comisión que venían desempeñando, y no tendrán derecho a que se 
les paguen los haberes dejados de percibir durante el tiempo de la 
separación, en términos de la fracción I del artículo 54 de esta Ley. 
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X. La resolución que se dicte, tomará en consideración la falta cometida, y 
los argumentos defensivos vertidos por el elemento sujeto a 
procedimiento, analizados conforme a derecho; 

 
XI. El procedimiento de remoción se sujetará a lo establecido al 

Reglamento de esta Ley, y en lo no previsto se aplicará en lo 
conducente en forma supletoria el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; y 

 
XII. Las facultades del Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal o 

el servidor público que designe el Presidente Municipal en su caso, 
para remover a los elementos prescribirá en el término de un año. 

 
 
De todo lo actuado se levantará constancia por escrito y las 
resoluciones respectivas se agregarán a los expedientes u hojas de 
servicio de los elementos de los cuerpos preventivos de seguridad 
pública estatal o municipales.” 
 
Si  la  falta  cometida  por  los  elementos de  los cuerpos de seguridad 
pública  y tránsito municipal, se encuentra ubicada en artículo 42 de la 
Ley de Responsabilidades, el tiempo que medie en el citatorio a garantía 
de audiencia, y la fecha de la misma, deberá ser no menor a 5 ni mayor a 
15 días hábiles. 
 
22.  Formalidades del Procedimiento 
 
El procedimiento debe observar las formalidades que señala la ley, es 
imprescindible que se respeten los términos establecidos para el desarrollo 
del mismo, con la finalidad de constreñirse a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica que prevén los dispositivos 14 y 16 de la Constitución 
Federal; los citados términos se encuentran contenidos en los artículos del 25 
al 31 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
23.  Recursos 
 
Las determinaciones por las que se imponen las sanciones a que se refiere el 
artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, o se decrete la remoción correspondiente, son 
impugnables mediante el Recurso de Inconformidad (ante la autoridad que 
emitió el acto), o mediante el Juicio Administrativo (ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo), como se advierte en los numerales 65 de la 
LRSPEM Y 139 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México.   
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24.  Prescripción 
 
 Conforme a la fracción XII del artículo 81 de la Ley de la materia, dentro del 
ámbito municipal la facultad para que se ejerza el procedimiento de remoción 
por parte de la autoridad competente prescribe en un año. 
 
 
25.  Obligaciones y derechos de los elementos de los cuerpos de 

seguridad pública y tránsito municipal. 
 
 

 Obligaciones y Derechos 
 
De carácter general: Art. 42 Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
De carácter específico: Art. 53 y 55 Ley de Seguridad Pública Preventiva del 
Estado de México. 
 
Derechos: Art. 54 Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México. 
 
¿Qué Ley debe aplicarse a los Elementos de los Cuerpos de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal? 
 
26.  Tesis de Jurisprudencia 75/2004* 
 
Responsabilidad Administrativa de los miembros de Los cuerpos preventivos 
de Seguridad Pública del Estado de México. Se Regula por la Ley de 
Seguridad Pública Preventiva Estatal y por la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios de esa entidad, según el tipo 
de falta.  
 
*Aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Junio de 2004. 
 
Lo anterior, implica que antes de radicar un procedimiento administrativo debe 
precisarse el tipo de falta cometido por el elemento del cuerpo de seguridad 
pública y tránsito municipal. 
 
 
27.  La aplicación de la Ley de Responsabilidades de los servidores  

públicos del Estado y Municipios o la de la Ley de Seguridad 
Pública  Preventiva del Estado de México? 
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Si bien es cierto que la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México, tratándose de los miembros de los cuerpos de preventivos de 
seguridad pública, puede imponerles sanciones, dado que los miembros de 
dichas corporaciones desempeñan funciones de naturaleza especial; también 
lo es, que ese régimen especial coexiste con el régimen general de 
responsabilidades administrativas aplicable a todo servidor público que 
contempla la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios. 
  
*Veáse, Jurisprudencia TE-2 emitida por el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. 
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ANEXOS DE FORMATOS PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
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Anexo N° 1 

 
EJEMPLO DE ACUERDO DE APERTURA DE PERIODO DE INFORMACIÓN PREVIA 

 
__________, Méx., a ____ de __________ de dos mil _______ 

 
Visto el oficio número ________ de fecha ____ de _______ del año de _____ , constante de _______foja 
(s) útiles, suscrita (s) por ________caras, y documentación complementaria, signado por  (el titular de la 
dependencia que lo hace), y recibido en la Contraloría Interna del Ayuntamiento de _________________ 
Administración _________________, mediante el cual remite pliego preventivo (o en  su caso definitivo) 
de responsabilidades número __________, con el objeto  de que se instruya el procedimiento 
correspondiente en contra de (El ó los servidores públicos involucrados; por la presunta falta consistente 
en_________________________________________________________basandose para ello, en todas y 
cada una de las constancias anexadas al oficio y pliego (preventivo ó definitivo) referido 
____________________________________________________________________________________ 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracción V, 42 fracción _______ (dependiendo 
la (s) falta (s) y 91  (en caso de existir pliego preventivo de Responsabilidad se citaran los artículos 72, 
73, 74 y 75) de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 7, 113, 
114 párrafo segundo, 120 y 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 
110, 11 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y (acta de nombramiento del Contralor), 
se;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------- 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio y pliego (preventivo o definitivo) referidos con anterioridad para 
los efectos legales a que haya lugar, en apego a lo dispuesto por la norma contenida en el artículo 120 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
SEGUNDO.- En términos de lo que dispone la norma contenida en el artículo 123 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, regístrese en el Libro de Gobierno y fórmese el 
respectivo expediente bajo el número IP-____-____/______.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
TERCERO.- Se determina la APERTURA DE UN PERIODO DE INFORMACIÓN PREVIA en contra de 
(nombre (s) del o (los) servidores públicos, en su carácter de ____________________del Ayuntamiento 
de___________________________________, administración____________________; esto en atención 
a las constancias que obran en el expediente, y de las cuales se desprende, a criterio de (dependencia 
que lo haya hecho), una probable responsabilidad administrativa cometida por dicho servidor público, 
consistente en (señalar la falta administrativa),  basándose para ello en todos y cada uno de los 
elementos anexados al oficio remitido a esta Contraloría Interna del Ayuntamiento de _______________, 
Administración_______________________, lo que hace presumir la infracción a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
CUARTO.- En términos de lo que disponen las normas contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 fracción I de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 29 y 129 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia; citese por los conductos legales a 
(El o los servidores Públicos involucrados), anexando copia de las constancias que obran en el 
expediente, para que en un término de tres días hábiles contados, al en que surtan sus efectos la 
notificación del oficio de referencia, aclare por escrito las presuntas irregularidades que le son atribuidas.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
Así lo acordó y firma (nombre del Contralor), Contralor Interno Municipal del Ayuntamiento de 
_________________quien actúa, asistido de dos testigos de asistencia el C.____________________, 
(cargo y adscripción) y el C. _________________________ (cargo y adscripción). 
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Anexo N° 2 

EJEMPLO DE ACTA ADMINISTRATIVA DE LA RECEPCIÓN  
DE INFORMACIÓN PREVIA 

 
________________________ Estado de México;  a los (No. días), del mes de _________ del año dos 
mil_________.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
Por recibido el oficio de fecha __________de__________________de dos mil_____________, 
presentado por oficialía de partes en fecha _________________de_____________de dos 
mil__________, sucrito por el o los (servidores públicos involucrados), en su carácter de (señalar cargo y 
adscripción), con el que se da cuenta al C. (nombre del contralor), Contralor Interno Municipal del 
Ayuntamiento de ____________________, Estado de México, de la contestación al oficio (señalar el 
oficio por el cual fue requerida la información previa), con motivo de la información previa solicitada por 
este Órgano de Control, constante de _______fojas útiles, suscritas por _________________caras y 
__________anexos, mismos que a continuación se describen----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------
1.- (Describir sucintamente cada uno de ellos) 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

VISTO el contenido del oficio de referencia, recibido por oficialía de partes en 

fecha_________de________ de dos mil__________, el cual presenta____________anexos, signado por 
(el o  los servidores públicos involucrados).-----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Con fundamento en lo dispuesto por las normas contenidas en los artículos 63 y 91 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 21 fracción I, 29, 32, 112, 114 
párrafo primero y 120 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se:---------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A C U E R D A 

 
 

PRIMERO.- Agréguese a los autos, el escrito signando por (él o los servidores públicos involucrados), 
para los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
SEGUNDO.- Se tienen por recibidas las documentales descritas, contantes de _____________anexos, 
purebas que serán valoradas al momento de dictar el acuerdo donde se determine la conveniencia o no 
de iniciar el procedimiento administrativo disciplinario.---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 
TERCERO.- Se tiene por autorizado el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos, así como autorizadas para imponerse de los mismos a los (profesionistas) que refiere.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
CUARTO.- Una vez cotejadas y compulsadas las documentales originales con sus copias simples, 
devuélvanse las originales a su representante.-------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- Notifíquese personalmente a (el o los servidores públicos involucrados), en el domicilio de 
referencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Así lo acordó y firma (nombre del Contralor, Contralor Interno Municipal del Ayuntamiento de 
___________________quien actúa asistido de dos testigos de asistencia el C. (nombre, cargo y 
adscripción) y el C. (nombre, cargo y adscripción). 
 

  



53  

 
Anexo N° 3 

 
 

EJEMPLO DE ACTA ADMINISTRATIVA PARA DETERMINAR EL ACUERDO  
DE RADICACIÓN E INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 
  

 
    ______________ Méx., a ___ de _____________ de 2010 

 
 

 (Nombre del Municipio), Estado de México, a los (No. días) del mes de _________del año dos 
mil___________.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 

VISTO el estado procesal en que se encuentra el expediente de información previa número IP-___/___, 

iniciado con motivo del oficio ____________, de fecha__________de _____________del año_________, 
por el (nombre de quien lo envió), constante de (número de) fojas, a través de cual remite a esta 
Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de __________________, pliego preventivo (o en su caso 
definitivo) de responsabilidades número_________, del que se desprenden a criterio de (nombre de la 
dependencia que lo emitió) una probable responsabilidad administrativa cometida por dichos (s) servidor 
público (s), basándose para ello, en todas y cada una de las constancias anexadas al expediente 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Como se desprende del pliego preventivo (o en su caso definitivo) signado por (nombre y cargo de quien 
lo envió) , el cual obra de la foja ______a la ______del expediente en que se actúa, y del resultado del 
análisis se considera que existen presuntas inconsistencias en: (enunciar toda y cada una de las 
presuntas faltas). En razón  de lo anterior se sugiere el inicio del Procedimiento Administrativo, conforme 
al artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin 
perjuicio de las visitas de inspección y auditoria, que en su caso, se realicen al o los manifestantes, 
objetos de esta evaluación, en términos de los artículos 83 y 84 del ordenamiento legal antes citado.-------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------ 
Irregularidades suficientes por las que este órgano de control, en cumplimiento a las normas contenidas 
en el artículo 114 del Código de Procedimientos Administrativos, acordó abrir un periodo de información 
previa, solicitando a (nombre (s) de las personas involucradas), un informe por escrito para que 
subsanara las irregularidades que se le señalan en el expediente que le iniciará (nombre de la 
dependencia que lo emitió);  a través del oficio citatorio número ______________, de 
fecha________de__________de dos mil_____________, mismo que obra en el expediente en que se 
actúa; dando contestación en fecha_____________de__________de_______a través de su escrito que 
obra en el expediente a fojas de la ________a la ________ y anexando las pruebas respectivas, las 
cuales obran en el expediente a fojas________a la _________, con lo cual pretende desahogar las 
observaciones que este órgano de control le hizo saber mediante oficio de referencia.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
Que visto lo anterior se procede al estudio y análisis lógico-jurídico de todas y cada una de las 
constancias que obran en autos, para determinar la conveniencia o no de la instauración del 
procedimiento administrativo correspondiente en contra de (nombre del o los servidores públicos 
involucrados),  en términos de lo dispuesto por las normas contenidas en los numérales 59 y 91 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 114 y 129 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la  Ley de la materia, 
determinándose lo  siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Como medios de convicción para acreditar la presunta responsabilidad administrativa atribuida a (nombre 
(s) de los servidores  públicos involucrados), existen en el expediente que se resuelve los consistentes 
en:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
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1.- (Describir las faltas atribuidas)_________________________________________________________ 
2.- _________________________________________________________________________________ 
3.- _________________________________________________________________________________ 
Así por cuanto hace a los puntos que se consideran las irregularidades del (os) infractores, observó que:-- 
1.- (Describir las faltas una a una y de igual forma afrontarlas con su información presentada para 
determinar de cada una de ellas si queda o  no subsanadas o persiste tal observación.) 
Del resultado del análisis, se considera que existen presuntas inconsistencias en: 1.-(enunciar las faltas 
atribuidas),  2.-________________, 3.-______________________. En razón de lo anterior se sugiere el  
inicio del Procedimiento Administrativo, conforme al artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin perjuicio de las visitas de inspección y auditoria que, en 
su caso, se realicen al (o los) manifestantes de esta evaluación, en términos de los artículos 83 y 84 del 
ordenamiento legal invocado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------- 
En consecuencia, con fundamento en los artículos  1,2,3, fracción 1, 42, 43, 47, 59, 60, 63, 79, 80, 81, 88 
y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 7 y 124 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;  (110, 111 Y 112 de la Ley Órganica 
Municipal del Estado de México), y/o acta de cabildo del nombramiento del Contralor, se;----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

A C U E R D A 
 

 
PRIMERO.- Una vez que se ha recibido el pliego preventivo (o definitivo) enviado por (autoridad que lo 
hizo), en apego a lo contenido en el artículo 120 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México; por lo que con fundamento en la norma contenida en el artículo 123 del Código invocado, 
regístrese el expediente bajo el número ---/---.------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Derivado de que en la Etapa de Información Previa (él o los servidores públicos 
involucrados)  no acredito  (aron) con  medios de prueba idóneos alguna causa que lo (s) pudiesen 
excluir de las irregularidades que se le (s) atribuyen y por ende persisten las mismas, razón por la que se 
determina la INSTAURACIÓN del presente Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de (él) o 
los servidores públicos  involucrados) describir cargo y adscripción, por la presunta responsabilidad 
administrativa consistente en ____________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________, 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
fracción 1, 42 fracción que corresponda 47, 59, 60, 63, 79, 80, 82, 88, 91 (en su caso del pliego 
preventivo de responsabilidad los artículos 72, 73, 74 y 75 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 129 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; (110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y/o acta de 
cabildo del nombramiento del contralor); basándose para ello en todas y cada uno de los elementos que 
obran en el presente expediente lo que hace presumir la infracción a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; por lo que CÍTESE por los conductos legales a (él o los 
servidores públicos involucrados),  para el desahogo de su GARANTIA DE AUDIENCIA, mediante oficio 
que contenga en forma clara y precisa además de su nombre (s), el lugar, fecha y hora en que tendrá 
verificativo dicha garantía de audiencia, el motivo por el cual se le está citando, las disposiciones legales 
que infringió (ieron) y los alcances de éstas, con motivo de la probable responsabilidad que le es 
atribuida, así como el derecho que tiene a aportar pruebas y alegar en la audiencia por si o por medio del 
abogado defensor, no omitiendo apercibirle que en caso de no comparecer se le tendrá por satisfecha su 
garantía de audiencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 
Así lo acordó y firma (nombre del contralor), Contralor Interno Municipal del Ayuntamiento de 
__________________, quien  actúa asistido de dos testigos de asistencia el C. (nombre), cargo y 
adscripción y el C. (nombre), cargo y adscripción). 
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Anexo N° 4 

 
 

EJEMPLO DE OFICIO CITATORIO 
 

EXP. N° _______ 
ASUNTO: Se cita a Garantía de Audiencia 

 
    ______________ Méx., a ___ de _____________ de 2010 
 

C. (NOMBRE DEL PRESUNTO RESPONSABLE Y DOMICILIO) 
PRESENTE 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 113, 114, 124 
y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: 2, 3 fracción V, 41, 42, 
fracción que corresponda) 43, 44 Y 62 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios,  y en cumplimiento del Artículo 59 fracción I de la citada Ley de 
Responsabilidades, me permito solicitar su comparecencia el día ___ del (mes) del año en curso, a las 
(hrs.) en las oficinas que ocupa la (Contraloría de este municipio, que lleva a cabo el desahogo de la 
garantía de audiencia), ubicada en (domicilio donde el presunto responsable deberá presentarse) 
de esta Cabecera Municipal para otorgarle el derecho de desahogar su garantía de audiencia, en 
relación a las siguientes irregularidades administrativas que se le atribuyen en su carácter de (empleo, 
cargo o comisión que desempeña el presunto infractor en la fecha de las irregularidades) 
consistentes en:  (concepto de irregularidad) debe indicarse con claridad la conducta u omisión que 
desarrollo el presunto infractor para que se diera el hecho considerado como irregular anotando la fecha 
o periodo en que se cometieron los hechos irregulares, además la consecuencia de tal conducta y los 
elementos  de prueba existentes en su contra son  (...señalarlos...) con lo que se considera que infringió 
las obligaciones establecidas en el artículo 42 fracciones (anotar las fracciones que se consideren 
incumplidas por el presunto responsable) de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios. 
 
 
Asimismo se hace de su conocimiento, que durante el desahogo de su garantía de audiencia tiene el 
derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convenga, por si o por medio de 
defensor, respecto de los hechos que se le atribuyen, apercibiéndolo, que para el caso de no 
comparecer,  se tendrá por satisfecha su Garantía de Audiencia, con fundamento en los artículos 30 y 
129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Por otra parte se le comunica que el expediente citado al rubro se encuentra a su disposición en esta 
Contraloría para su consulta y que en la celebración de la audiencia deberá presentar identificación oficial 
vigente con fotografía. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR MUNICIPAL 
 
 
C.c.p. Presidente Municipal 
          Expediente / Minutario 
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 Anexo N° 4-A 

CITATORIO PARA NOTIFICACIÓN 
 

 
 
C. ___________________________________ 
 
 
DOMICILIO ________________________________ 
__________________________________________ 
PRESENTE 
 
 
Siendo las _____ horas del día ___ de ______________ de _____el suscrito notificador en funciones  
C. _____________________________ de (anotar la autoridad que ordena la diligencia) del municipio 
de ______________ quien se identifica con (credencial o gafete número) me apersone en 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________._____ y 
plenamente cerciorado de que es el domicilio del C. __________________________________________ 
________________________________________________________________________ por el dicho de 
quién dijo llamarse ____________________________________________________________, quien 
manifestó ___________________________________________________________________________; 
por lo que procedí a dejarle el presente citatorio con fundamento en los artículos 26 y 28 fracción I del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para los efectos que se sirva esperarme 
en este su domicilio el día (hábil siguiente) __ de ______________ de _____ a las ___ horas, a fin de 
realizar una diligencia de carácter administrativo, apercibido de que en caso de no hacerlo, se entenderá 
dicha diligencia con la persona que se encuentre en este domicilio, la cual surtirá todos sus efectos 
legales de acuerdo a lo previsto en el artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 
 
 
 
 
 

NOTIFICADOR 
 

___________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

RECIBE 
 

___________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo N° 4-B 

 
 
 

INSTRUCTIVO PARA NOTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 

C. _____________________________________________ 
 
 
DOMICILIO _______________________________________ 
_________________________________________________ 
PRESENTE 
 
 
En el municipio (anotar en que lugar se esta actuando) Estado de México siendo el día ___ 
de__________________ de dos mil ______ el C. (autoridad que emitió el acuerdo) del municipio de 
____________ tuvo a bien emitir el oficio (número) para los fines siguientes. 
 
(se transcribe el contenido del oficio citatorio) 
 
“Con fundamento en el artículo 26 y 27 del código de procedimientos administrativos del Estado de 
México se hace entrega en el domicilio arriba señalado al C. ______________________(así mismo se 
fija en la puerta o lugar visible del propio domicilio para el caso de negarse a recibirlo lo cual 
deberá asentarse en esta parte y para el caso de que el domicilio se encontrare cerrado, la 
diligencia se entenderá con el vecino más cercano debiéndose fijar también una copia en la puerta 
o lugar visible del domicilio asentado la razón correspondiente en esta parte) siendo las _____ 
horas del día ___ de ________ de ________ quien recibe el presente instructivo, y firma al calce para 
constancia. 
 
 
 
 

C. NOTIFICADOR 
 

_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

RECIBÍ 
 

_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

 
TESTIGO 

 
_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

 
 
 

TESTIGO 
 

_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo N° 4-C 

 
RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
 
En el municipio de ___________________________________________________ siendo las _______ 
horas del día _____ de ________________ de dos mil _______ y en cumplimiento al acuerdo de fecha 
_________________ emitido por el C. Contralor Municipal, el suscrito notificador comisionado de la 
Contraloría municipal, quien se identifica con (credencial o gafete número) me constituí en el domicilio 
marcado con el número ______ de la calle  __________________________________________ del 
municipio de ____________________________ y cerciorado de ser el domicilio buscado  por voz de 
quien dijo llamarse ____________________________ y ser ____________________________ (anotar 
si es pariente o doméstico del buscado) quien se identifica con 
__________________________________ quien manifestó que aquí vive, pero no se encuentra por 
haber salido a _______________________________________________por lo que con fundamento en 
el artículo 26 y 28 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, le hago 
saber el contenido del oficio citatorio número _____________ de fecha ___________ emitido por el 
_____________________________________ en el cual se le cita al buscado para el desahogo de su 
garantía de audiencia el día ______ a las ______________hrs. dejándole original del oficio referido, 
quien firma al calce para constancia, lo que hago del conocimiento del Contralor Municipal. 
 
 
 
 

EL C. NOTIFICADOR 
 

NOMBRE ___________________________ 
FIRMA ______________________________ 

RECIBÍ 
 
NOMBRE ___________________________ 
FIRMA ______________________________ 

 
 
 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 

NOMBRE ______________________________ 

FIRMA ________________________________ 

CREDENCIAL DE ELECTOR No. ___________ 

NOMBRE ______________________________ 

FIRMA ________________________________ 

CREDENCIAL DE ELECTOR No. ___________ 

 
 



59  

Anexo N° 5 

 
ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE GARANTÍA DE AUDIENCIA 

 
En el municipio ______________________, Estado de México siendo las (horas) del día (fecha) de 
(mes) de dos mil _____ reunidos en las oficinas que ocupa la (anotar área, unidad, departamento que 
esta instrumentado el acta administrativa) ubicadas en este municipio (señalar el domicilio de la 
autoridad que esta instrumentando el acta de este municipio), estando presente  el C. (nombre y 
cargo de quien esta llevando la audiencia) y los testigos de asistencia C. (nombre y cargo de los 
testigos de asistencia señalando con que documento se identifican) comparece el C. (nombre y en 
su caso cargo del compareciente) a fin de desahogar su garantía de audiencia en virtud de las 
presuntas irregularidades administrativas que se le atribuyen en el oficio citatorio (señalar número de 
oficio) de fecha (día) de (mes) del año en curso, mismo que fue recibido por el compareciente en fecha 
(día) de (mes) del mismo año, por lo que se procede a tomar su declaración en términos de los artículos 
16, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 32 y 33 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, 1, 2, 3 fracción V, 41, 42, 43, 44, 59 fracción I y 62 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 110, 111 y 112 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Estando presente el C. (nombre del compareciente) quien manifiesta llamarse como ha quedado 
escrito, mismo que se identifica con (anotar tipo de identificación, número, quien la expide, si se 
encuentra vigente), en la que aparece su nombre y fotografía la cual coincide con todos los rasgos del 
compareciente y en la parte posterior su firma del mismo, de la cual se obtiene copia fotostática para 
constancia, devolviéndosele el original en este momento a su representante, haciéndosele de su 
conocimiento las penas en que incurren los falsos declarantes, conforme a lo que establece el artículo 
156 fracción I del Código Penal vigente para el Estado de México y exhortado en términos del artículo 47 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para que se conduzca con verdad, 
en este acto señala ser originario de (anotar lugar de nacimiento) con domicilio en (anotar calle, 
número, colonia, fraccionamiento, etc) código postal número (anotar en caso de que se conozca) 
señalando como domicilio para oír todo tipo de notificaciones (anotar en caso de que se designe otro 
distinto del de su domicilio particular, debiendo ser dentro del mismo municipio); y autorizando 
para que en su nombre las reciba a _____________________________ con número telefónico (si tiene 
asentarlo) con cargo actual de (asentar el cargo que desempeña en la administración publica 
municipal y de ser posible el que desempeñó durante la época en que se dieron las 
irregularidades) que ocupa aproximadamente  _____ años con una antigüedad en el servicio público  de 
(asentar en años y de ser posible en meses) percepción mensual de (anotar que sueldo tiene y si es 
posible el que tuvo cuando sucedieron las irregularidades), con registro federal de contribuyentes 
(anotar el número completo) por lo que esta plenamente enterado de los hechos que se investigan y  
mostrándole en este momento todas y cada una de las constancias y pruebas que obran en autos, 
mismas que se le dieron a conocer ampliamente en el oficio citatorio a que se ha hecho referencia por lo 
que en uso de la palabra manifestó lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N I F E S T A C I O N E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

(anotar lo que el compareciente desee decir) 
 
Acto continuo el personal actuante con fundamento en el artículo 50 del Código de Procedimientos  
Administrativos del Estado de México, realizara las siguientes preguntas al compareciente (anotar las 
preguntas que se consideren necesarias y que conduzcan a la averiguación de la verdad) 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - P R U E B A S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
A continuación el personal actuante declara abierta la etapa de ofrecimiento y recepción de pruebas 
mismas que el declarante procede a ofrecer ____________________________ 
_________________________ visto el (escrito, manifestación, etc) presentado por (nombre del 
promovente) durante el desahogo de (diligencias de información previa para  mejor proveer el 
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desahogo de garantía de audiencia, etc) en el cual ofrece pruebas con fundamento en los artículos 32, 
33 y 38 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, esta Contraloría acuerda: 
1.- en relación a las testimoniales ofrecidas por el C. (nombre) a cargo de (nombre de los testigos) se 
admiten las mismas y para su recepción gírese atento oficio a dichas personas, en el domicilio señalado 
por el oferente a efecto de que les cite a declarar en relación al presente expediente al tenor de las 
preguntas que previamente sean declaradas de legales y para su desahogo el (día) del (mes) de 2008 a 
las (horas) en las oficinas de esta Contraloría sitas en (domicilio donde se practicara la diligencia) con 
fundamento en los artículos 69 y 70 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
acuerdo que en este momento se le hace saber al compareciente así como al defensor dándose por 
notificados del mismo en este acto - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - A L E G A T O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -   
 
(Los alegatos siempre se deberán formular una vez que han sido desahogadas todas las pruebas, por lo que 
si se desahogan en la propia audiencia, los alegatos se formularán al final de la misma, en caso contrario se 
formularán una vez desahogada la ultima prueba). 

 

con fundamento en el artículo 129 fracción II inciso c ó 131 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México el personal actuante abre la etapa de alegatos a efecto de que el compareciente 
formule, alegue o haga las consideraciones que a sus interés convenga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - no habiendo nada mas que agregar se da por terminada la presente 
diligencia siendo las (hora) con (minutos) de la fecha en que se actúa firmando al margen y al calce para 
constancia todos los que en ella intervinieron previa lectura de su dicho y para que surta todos los efectos 
legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 

CONTRALOR MUNICIPAL 
____________________________________ 

COMPARECIENTE 
____________________________________ 

 
 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 
 

 
C. _________________________________ C. _________________________________ 
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Anexo N° 6 
 
 
 

EJEMPLO DE UNA RESOLUCIÓN QUE EMITE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESARCITORIO 

 

 
 

________, Estado de México a los ___días del mes de _____ de dos mil _____. 
 

Visto el expediente con motivo del Pliego Preventivo de Responsabilidades número _________, para 
resolver sobre la responsabilidad administrativa atribuida al C. _________________________ en forma 
(directa, subsidiaria o solidaria) con Registro Federal de Contribuyentes ______________ por hechos 
ocurridos en el desempeño de sus funciones como: __________________________ dependiente o 
adscrito a _________________________________________________________ y: 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 

1. Que mediante oficio número ____________ de fecha _____ de _______del dos mil ________ el  
C. __________________________ remitió a esta Contraloría (Pliego Preventivo de 
Responsabilidades o diversa documentación relacionada con irregularidades administrativas) 
atribuidas a los servidores públicos citados en el proemio, consistentes en: ________________ lo 
anterior para el efecto de que se instruya procedimiento administrativo y en su oportunidad se emita 
la resolución correspondiente. 

 
 
2. Que se dictó acuerdo de radicación (describir brevemente las actuaciones realizadas), en su 

oportunidad y una vez practicadas las diligencias que se consideraron pertinentes, se ordeno turnar 
el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia  conforme a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
I.- Que esta Contraloría Municipal _________(Municipio de)_______________, del Estado de México, 

es competente para conocer, tramitar y resolver el presente asunto, por la naturaleza de los hechos 
mencionados, con fundamento en los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 132 fracción III, 136 y 137 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, 1, 2, 3 fracción V, 41, 42, 43, 44, 49, 51, 59, 62, 72, 73, 74 y 75 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 48 fracción XVI, 110,111 y 
112 de la Ley Orgánica municipal del Estado de México; y la fecha del  acta de cabildo donde es 
nombrado Contralor Municipal (así como el acta donde le delegan la facultad de suscribir la 
resolución).  

 
II.- Las irregularidades atribuidas a los CC. _________________________________________ se 

hacen consistir en (detallar los conceptos de irregularidad con precisión)   
 
III.- Los hechos mencionados en el considerando que antecede, constituyen incumplimiento a las 

obligaciones contenidas en las fracciones __________ del artículo 42 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos  del Estado y Municipios y los mismos se acreditan con 
los siguientes elementos de convicción (relacionar con los datos más importantes las pruebas 
que se han considerado idóneas, para acreditar la responsabilidad del servidor público) 
además en este considerando después de haber realizado el análisis de dichas pruebas, si en la 
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audiencia de Ley el presunto responsable o presuntos responsables ofrecieron otras pruebas y 
formularon alegatos, que se desahogaron; después de haber relacionado las pruebas de cargo, hay 
que relacionar cada una de las pruebas que fueron aceptadas y valoradas, así como los alegatos que 
expresó, mencionando los artículos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México que rigieron la valoración. 

 
IV.- Por todo lo anterior y en virtud de que quedó acreditada la responsabilidad administrativa en que 

incurrieron los CC. _________________________________________________________ así como 
el daño económico (o lucro indebido), que ocasionaron de $ (número) y (letra), al infringir las 
obligaciones previstas en las fracciones _____________ del artículo 42 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49 fracciones ____________ del citado ordenamiento legal, se impone la sanción 
administrativa disciplinaria y/o económica consistente en (amonestación, suspensión, destitución, 
sanción económica, inhabilitación). Las sanciones anteriores se imponen tomando en 
consideración los elementos de juicio previstos por el artículo 137 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, que a continuación se relacionan: (I.- La gravedad de la 
infracción en que se incurra. II.- Los antecedentes del infractor. III.- Las condiciones 
socioeconómicas del infractor. IV.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones en su 
caso y V.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones si lo hubiere) ___________ ____________________________ 

 
Por lo anteriormente expuesto, analizado y fundado es de resolverse y se: 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Los CC: ___________________________________________________________ son 
responsables de las irregularidades administrativas que se les atribuye, (así como del daño 
económico causado o por el lucro obtenido). 

 
 
SEGUNDO: Se impone a los CC: __________________________________________________ las 

sanciones administrativas disciplinarias, consistentes en _____________________ 
 
 
TERCERO: (En su caso se cancelará, modificará o se constituirá en definitiva el Pliego Preventivo 

de Responsabilidades). 
 
 
CUARTO:    Notifíquese la presente resolución a los CC. _________________________________ 

hágase del conocimiento del (Superior Jerárquico) __________________________ a fin 
de que se sirva dar debido cumplimiento a la sanción impuesta en el resolutivo 
(correspondiente), y al C. Tesorero Municipal, para que en su oportunidad se sirva dar 
cumplimiento al resolutivo (correspondiente, respecto a la responsabilidad resarcitoria) 
del presente fallo, asimismo regístrense las sanciones impuestas en el Sistema Integral de 
Responsabilidades, en términos del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 
Así lo resolvió y firma el C. _____________________ C. (Quien la emite) de  ___________________ 
 

(Rúbrica) 
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Anexo N° 7 

 
 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL INFRACTOR 
 
 

No. DE OFICIO ___________ 
EXP. N° _________________ 
ASUNTO. Se notifica resolución. 

 
 
 
________ Méx., a ___ de ________ de 2010 
 
 
 
C. ______________________________ 
(Jefe del Infractor) 
PRESENTE 
 
 
Me permito distraer su atención, para remitirle copia con firma autógrafa de la resolución emitida por el  
C. (Quien la emite el Presidente o el Contralor) ________________________ el día ___ de 
______________ del año en curso, en el expediente administrativo citado al rubro, en el cual se 
determinó imponer al  
C. _________________________ sanción disciplinaria consistente en 
____________________________(Tipo de sanción amonestación, suspensión, destitución). 
 
Lo anterior con el objeto de solicitarle su amable intervención, para que gire sus instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que sé de cumplimiento al resolutivo segundo de dicho fallo, en los términos de los 
artículos 52 fracción I y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, solicitando atentamente, remitir a esta Contraloría Municipal antecedente documental que así 
lo acredite. 
 
Sin otro particular por el momento, reitero a Usted la seguridad de mi distinguida consideración. 
 
 
ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR MUNICIPAL 
 
 
 
_______________________________ 
           Nombre y Firma 
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Anexo N° 8 

 
 

SOLICITUD PARA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
 
 
   ASUNTO: Se solicita se inicie procedimiento   

administrativo de ejecución 
 
 
 

________________, México, a _____ de ______ de 2010 
 
 

C. _________________________________ 
TESORERO MUNICIPAL 
PRESENTE 
 
Por acuerdo del Presidente Municipal me permito hacer de su conocimiento, que en fecha ____ de _____ 
del año 2010 emitió resolución en el expediente ___________ en el cual se determinó confirmar el Pliego 
Preventivo de Responsabilidades número _____________________ fincando en definitiva 
responsabilidad administrativa resarcitoria en forma ___________ al  
C. ______________________________ por la cantidad de  $ ___________________________. 
 
Por lo anterior y toda vez que a la fecha la resolución ha quedado firme, en virtud de que el  
C. _____________________________ no interpuso juicio administrativo ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, como se desprende de la certificación realizada por el Secretario de 
Acuerdos de la  ___________ Sala Regional de dicho Tribunal, del cual se anexa copia; me permito 
solicitar a Usted atentamente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
inicie el procedimiento administrativo de ejecución en contra del citado responsable de conformidad por lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en su oportunidad, se envíe a esta dependencia cada una de sus actuaciones que se realicen 
en dicho procedimiento, para lo cual, me permito anexar al presente, copia de la resolución descrita así 
como su cédula de notificación y datos de identificación del responsable. 
 
Sin otro particular por el momento, reitero a Usted mi distinguida consideración. 
 
 
ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR MUNICIPAL 
 
 
C. ___________________________ 
             Nombre y firma 
 
C.c.p. C. Presidente Municipal. 
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Anexo N° 9 

 

PLIEGO PREVENTIVO 
 
 

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 129 y 130 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México,  112 fracciones II, III, V, VI, VII y IX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 72, 73, 74 y 75 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Mexico. 
 
 
_______________________________________ 
Fecha de elaboración  
 
 
 ____________________________________________ 
Departamento o Unidad Administrativa que lo formula 

 
______________________________________________________________________ 

Domicilio   Calle   Número  Número Interior 
 
  ________________  ________________ 
  Ciudad y Localidad           Municipio 
 
 
_______________________________ 
Dependencia o Entidad afectada 
 
 
_____________________________________________________ 
Dependencia o Unidad Administrativa específicamente afectada 
 
 
___________________________ 
Período de la irregularidad 
 
 
 
Patrimonio afectado:                federal  Estatal    Municipal 
 
 
Programa (s) afectado (s):        __________________________________________________ 
 

 
 
Concepto de la irregularidad           ____________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
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DATOS DE (LOS) PRESUNTOS (S) RESPONSABLE (S) 
 
 

__________________________________________________________________________ 
Nombre (s)   Apellido Paterno  Apellido Materno 

 
_____________________________________________________________________ 

R.F.C.    Cargo    Periodo 
 

___________________________________________________ 
Domicilio permanente:  Calle   Número Número Interior 

 
 

_________________________ 
Colonia o Fraccionamiento 
 
  _________________                         ____________________       __________ 
 Municipio    Entidad    C.P. 
 

 

ANTECEDENTES 

 
Con fundamento en los artículos 129 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 86, 110, 111 y 112 fracciones II, III, V, VI, VII y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 2 y 3 fracción V,  42, fracciones III,  XX y XXXVIII y 52 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA PRACTICADA 

 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 
(Causas por las que se imputa la responsabilidad) 

 
 
 

ELABORÓ: 
 
 
 

_____________________________   _____________________________ 
 
 
 
 

_____________________________   _____________________________ 
 
 

SUJETO (S) RESPONSABLES: 
 
 
 
 

_____________________________   _____________________________ 
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QUINTA PARTE 
 
 

 
 
 

 

DIAGRAMAS DE FLUJOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS  Y FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO POR RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 



  
SI EXISTEN ELEMENTOS, SE  

INICIA PROCEDIMIENTO 
  

SE RADICA  
EL EXPEDIENTE 

  SE CITA A  
GARANTÍA  

DE AUDIENCIA 

   NOTIFICACIÓN  
PERSONAL 
GARANTÍA  
AUDIENCIA 

GARANTÍA DE  
AUDIENCIA 

(Procedimiento Sumario) 

ASISTE Ó  
NO 

SI ASISTE: 
1.-MANIFFESTACIONES; 

2.-OFRECIMIENTO, ADMISIÓN  
Y DESAHOGO DE PRUEBAS; Y 

3.-FORMULACIÓN DE  
ALEGATOS. 

   SE TURNA A  
RESOLUCIÓN  

SE SANCIONA,  
SE ABSTIENE O SE DECLARA 

 INEXISTENTE, Y SE GIRA OFICIO  
DE NOTIFICACIÓN 

 DE LA RESOLUCIÓN  

EL SANCIONADO CUENTA CON  
QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 
 PARA INTERPONER 

 RECURSO DE INCONFORMIDAD (RI) 
Ó JUICIO CONSTENCIOSO  
ADMINISTRATIVO (JCA) 

 OPTATIVO 

NO SE INTERPONE RECURSO 
 EL RESPONSABLE DEBE   

CUMPLIR LA SANCIÓN IMPUESTA 

SE INTERPONE RECURSO DE  
INCONFORMIDAD (RI) RESUELVE  

EL SÍNDICO   

EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
SE ENVÍA AL PRESIDENTE  
MUNICIPAL PARA FIRMA 

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA O SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

SE CONFIRMA, PROCEDE 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR                                                         

RESPONSABILIDAD (QUEJA O DENUNCIA) 

 SE INTERPONE JUICIO CONTENCIOSO  
ADMINISTRATIVO (JCA) RESUELVE 
 EL TRIBUNAL CONTENCIOSO SALA  

REGIONAL (TRICA) 

  
NO HAY SANCIÓN;   

SE NOTIFICA Y SE MANDA 
 A ARCHIVO 

  

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

 SE CONFIRMA, PROCEDE RECURSO DE  
REVISIÓN ANTE LA SALA SUPERIOR  
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO (TRICA) 

 NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

  A LA SALA REGIONAL PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 

 PARA INTERPONER JUICIO     
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (JCA) 

EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE  
OCHO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN,  
PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 

EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE  
QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 
 PARA INTERPONER JUICIO     

DE AMPARO DIRECTO 

DE OFICIO  

A PETICIÓN DE PARTE 

ACUERDO DE RADICACIÓN 
 DE INFORMACIÓN PREVIA 

SE GIRA OFICIO PARA RATIFICAR,  
AMPLIAR Y OFRECER PRUEBAS,  

CON APERCIBIMIENTO EN CASO DE   
NO COMPARECER 

COMPARECE O NO  

NO COMPARECE SE PROCEDE  
A SU ARCHIVO  

SE GIRA OFICIO  AL SERVIDOR  
PÚBLICO PARA  SOLICITAR  

INFORME DETALLADO SOBRE  
LOS HECHOS MOTIVO DE  

QUEJA O DENUNCIA, PARA QUE 
 OFREZCA LAS PRUEBAS QUE A  

SU DERECHO CONVENGA 

NO PRESENTA, SE 
INICIA PROCEDIMIENTO, DE 

OFICIO CONTRA EL SERVIDOR  
PÚBLICO POR OMISIÓN  

PRESENTA Ó  
NO 

PRESENTA INFORME, SE HACE  
ACUERDO Y SE TURNA  

A ESTUDIO  

SE DETERMINA LA CONVENIENCIA  
O NO DE INICIAR PROCEDIMIENTO  

AL NO EXISTIR ELEMENTOS  
SE DETERMINA NO INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO Y SU  
CONSECUENTE ARCHIVO   

  PREVIO  
DESISTIMIENTO  
DEL (RI) PODRÁ  

PROMOVERSE  
JUICIO  

CONTECIOSO  
ADMINISTRATIVO  
ANTE EL TRICA 

NO ASISTE, SE TIENE POR SATISFECHA  
SU GARANTÍA, PIERDE SU DERECHO A 

 OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS 

NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 



  SE CITA A  

GARANTÍA  

DE AUDIENCIA 

   NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL  

CITATORIO A GARANTÍA  

AUDIENCIA. (PLAZO NO MENOR  

A 3 NI MAYOR A 5 DÍAS) 

GARANTÍA DE  

AUDIENCIA 

(Procedimiento Sumario) 

ASISTE Ó  

NO 

SI ASISTE SE ASIENTA: 

1.-MANIFESTACIONES; 

2.-OFRECIMIENTO, ADMISIÓN  

Y DESAHOGO DE PRUEBAS; Y 

3.-FORMULACIÓN DE ALEGATOS. 

   SE TURNA A RESOLUCIÓN  

SE SANCIONA,  

SE ABSTIENE O SE DECLARA 

 INEXISTENTE, Y SE GIRA OFICIO  

DE NOTIFICACIÓN 

 DE LA RESOLUCIÓN  

EL SANCIONADO CUENTA CON  

QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, PARA 

 INTERPONER RECURSO DE INCONFORMIDAD (RI) 

Ó JUICIO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO (JCA) 

 OPTATIVO 

NO SE INTERPONE RECURSO 

 EL RESPONSABLE DEBE   

CUMPLIR LA SANCIÓN IMPUESTA 

SE INTERPONE RECURSO DE  

INCONFORMIDAD (RI)  

RESUELVE EL SÍNDICO   

LA RESOLUCIÓN SE EXPIDE 

POR EL  PRESIDENTE O CONTRALOR 

MUNICIPAL    

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA O SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

SE CONFIRMA, PROCEDE 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO  

 SE INTERPONE JUICIO CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO (JCA) RESUELVE 

 EL TRIBUNAL CONTENCIOSO  

SALA REGIONAL (TRICA) 

  

NO HAY SANCIÓN;   

SE NOTIFICA Y SE  

MANDA A ARCHIVO 
  

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

 SE CONFIRMA, PROCEDE RECURSO DE  

REVISIÓN ANTE LA SALA SUPERIOR  

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO (TRICA) 

 NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

  A LA SALA REGIONAL PARA QUE 

 EMITA UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 

 PARA INTERPONER JUICIO     

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (JCA) 

EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE  

OCHO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN,  

PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 

EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE  

QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 

 PARA INTERPONER JUICIO  DE  

AMPARO DIRECTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ABRIR EXPEDIENTE CON  

CONSTANCIAS EXISTENTES 

LRSP O LSPP 

A TRAVES DE LA  

CONTRALORÍA 

INVESTIGACIÓN 

ADMVA. 

  PREVIO DESISTIMIENTO  

DEL (RI) PODRÁ  

PROMOVERSE JUICIO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

ANTE EL TRICA 

NO ASISTE, SE TIENE POR SATISFECHA  

SU GARANTÍA, PIERDE SU DERECHO A 

 OFRECER PRUEBAS Y  

FORMULAR ALEGATOS 

NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS PREVENTIVOS DE 

 SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  

EL PRESIDENTE  

O CONTRALOR MUNICIPAL PUEDEN  

DETERMINAR LA SEPARACIÓN  

DEL CARGO DEL ELEMENTO DE SEGURIDAD 

CUANDO ESTE SUJETO A INV. 

 ADMVA. O MINISTERIAL 

LA SEPARACIÓN CÉSARA CUANDO ASÍ LO RESUELVA EL  

PRESIDENTEMUNICIPAL  . 

EN CASO DE QUE NO EXISTA FALTA DE LOS ELEMENTOS  

SEPARADOS, SERÁN RESTITUÍDOS   



  
INICIA  

PROCEDIMIENTO 
  

SE RADICA  
EL EXPEDIENTE 

  SE CITA A  
GARANTÍA  

DE AUDIENCIA 

   NOTIFICACIÓN  
PERSONAL 
GARANTÍA  
AUDIENCIA 

GARANTÍA DE  
AUDIENCIA 

(Procedimiento Sumario) 

ASISTE Ó  
NO 

NO ASISTE SE TIENE POR SATISFECHA  
SU GARANTÍA, PIERDE SU DERECHO  
A OFRECER PRUEBAS Y ALEGATOS  

SI ASISTE  
PROCEDIMIENTO ES SUMARIO 
1.-USO DE LA PALABRA DEL 

 COMPARECIENTE; 
2.-OFRECIMIENTO, ADMISIÓN  
Y DESAHOGO DE PRUEBAS; Y 

3.-FORMULACIÓN DE ALEGATOS. 

   SE TURNA A  
RESOLUCIÓN  

SE SANCIONA,  
SE ABSTIENE O SE DECLARA 

 INEXISTENTE 

EL SANCIONADO CUENTA CON  
QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 
 PARA INTERPONER 

 RECURSO DE INCONFORMIDAD (RI) 
Ó JUICIO CONSTENCIOSO  
ADMINISTRATIVO (JCA) 

 OPTATIVO 

NO SE INTERPONE RECURSO 
 EL RESPONSABLE DEBE   

CUMPLIR LA SANCIÓN IMPUESTA 

SE INTERPONE RECURSO DE  
INCONFORMIDAD (RI) RESUELVE  

EL SÍNDICO   

EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
SE ENVÍA AL PRESIDENTE  
MUNICIPAL PARA FIRMA 

POR PEDIMENTO DE LA  
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES,  
EXCEPTO PRESIDENTES, SÍNDICOS Y  

REGIDORES 

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA O SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

 NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 SE INTERPONE JUICIO CONTENCIOSO  
ADMINISTRATIVO (JCA) RESUELVE 
 EL TRIBUNAL CONTENCIOSO SALA  

REGIONAL (TRICA) 

  
NO HAY SANCIÓN;  

SE NOTIFICA Y SE MANDA 
 A ARCHIVO 

  

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

SE CONFIRMA Ó  

SE REVOCA Ó SE MODIFICA 

LA RESOLUCIÓN 

 NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

A LA AUTORIDAD PARA QUE EMITA  

UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

 NO SE CONFIRMA, SE GIRA OFICIO 

 A LA SALA REGIONAL PARA QUE  

EMITA UNA RESOLUCIÓN DIFERENTE 

SE CONFIRMA EL SERVIDOR PÚBLICO  
TIENE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR  

DE QUE SURTA EFECTOS LA  
    NOTIFICACIÓN, PARA INTERPONER JUICIO     

CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO (JCA) 

SE CONFIRMA EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE 
OCHO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN,  
PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
ANTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL  

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (TRICA) 

SE CONFIRMA EL SERVIDOR PÚBLICO TIENE 
QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE  

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, 
 PARA INTERPONER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

  PREVIO  
DESISTIMIENTO  
DEL (RI) PODRÁ  

PROMOVERSE  
JUICIO  

CONTECIOSO  
ADMINISTRATIVO  
ANTE EL TRICA 



Nomenclatura 
 
CPEUM.- Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
CPELSM.- Constitución Política 
de Estado libre y Soberano de 
México 
LRSPEMM.- Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios. 
LOMEM.- Ley Orgánica 
Municipal  del Estado de 
México 
LOAPEM.- Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 
Estado de México. 
CPAEM.- Código 
Procedimientos Administrativos 
del Estado de México. 
*Aplica a Quejas y Denuncias 
 

E t a p a  P r o c e d i m e n t a l 

Inicio de Expediente 

Art. 38 Bis fracc. XVII LOAPEM; Art. 45, 47 y 52 LRSPEMM; Art. 112 fracc. 

*X(Aplica a Quejas y Denuncias) y XVI, y 170 LOMEM; Art. 113 CPAEM. El 

Procedimiento Administrativo podrá iniciarse de oficio por las autoridades 

administrativas o a petición de los particulares interesados.  

Acuerdo de Radicación 

14, 16, 109 fracc. III y 113 CPEUM; 130 CPELSM; 1, 2, 3 fracc. V, 41, *42 XIX 

(Dependiendo de la conducta se señala la fracción, misma que debe relacionarse 

con la normatividad violada, aplica a Quejas y Denuncias), 43, 44, 47, 52, *53(aplica 

a Quejas y Denuncias), 59, 63, 79 fracc. II, 80 y 91 LRSPEMM; Art. 112 fracc. *X 

(Aplica a Quejas y Denuncias) y XVI LOMEM; Art. 1, 3, 106, 107, 110, 111, 112, 114, 

116, 123,124 y 125 CPAEM. Cuando se inicie el procedimiento, se le asignará un 

número progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. 

El número se anotará en todas las promociones y actuaciones.  

Citatorio y Notificación de Instauración de Procedimiento 

14, 16, 109 fracc. III y 113 CPEUM; 130 CPELSM; 2, 3 fracc. V, 41, *42 XIX 

(Dependiendo de la conducta se señala la fracción, misma que debe relacionarse 

con la normatividad violada, aplica a Quejas y Denuncias), 43, 44, 47, 49, 52, 59, 

62, 63, 79 fracc. II, 80 y 91 LRSPEMM; 24, 25 fracc. I, *114 (aplica a Quejas y 

Denuncias), 124 y 129 CPAEM. El procedimiento administrativo disciplinario se 

inicia cuando se notifica al presunto responsable el oficio por el que se le da a 

conocer el lugar, día y hora en que se realizará la audiencia, la responsabilidad o 

responsabilidades que se le imputen y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 

misma, por sí o por medio de defensor.  Entre la fecha de la citación y la de la 

audiencia, deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días 

hábiles.  

MARCO JURÍDICO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

El procedimiento administrativo 
que se regula en los Títulos 
Tercero y Cuarto de la LRSPEMM, 
son aplicables, de manera 
supletoria, las disposiciones 
relativas del Código de 
Procedimientos Administrativos 
del Estado de México.  

Artículo 91 LRSPEMM 



De no existir un término 
específico para la realización de 
un trámite se aplica el término de 
3 días hábiles.    Art. 129 CPAEM 

E t a p a  P r o c e d i m e n t a l 

Desahogo de Garantía de Audiencia 

14, 16, 109 fracc. III y 113 CPEUM; 130 CPELSM; 1, 2, 3 fracc. V, 41, *42 XIX 

(Dependiendo de la conducta se señala la fracción, misma que debe 

relacionarse con la normatividad violada, aplica a Quejas y Denuncias), 43, 

44, 47, 52, 53, 59, 62, 63, 79 fracc. II, 80 y 91 LRSPEMM; Art. 7 y 129 

CPAEM Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros 

actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, 

posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la Garantía de 

Audiencia. La diligencia se desahogará en términos del citatorio por lo que: a) 

la autoridad dará a conocer al particular las constancias y pruebas que obran 

en el expediente del asunto, en su caso. b) Se admitirán y desahogarán las 

pruebas que se ofrezcan (Artículos relacionados 32 y 38 CPAEM; 

Documentales Públicas y Privadas Art. 57 CPAEM; Testimonial Art. 67 

CPAEM; Inspección Art. 81; Pericial Art. 83; Presuncional Art. 88; Instrumental 

Art. 91; Aportados por la ciencia Art. 93. c) El compareciente formulará los 

Alegatos que considere pertinentes. d) Se levantará Acta Administrativa en la 

que consten la circunstancias anteriores.  

Resolución 

1, 2, 3 fracc. V, 47, 52, 63 y 91 LRSPEMM. Al concluir la audiencia o dentro 

de los treinta días hábiles siguientes, se resolverá sobre la inexistencia de 

responsabilidad o se impondrán al infractor las sanciones administrativas 

correspondientes, notificándose la resolución dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes al interesado. Art. 112 fracc. *X (Aplica a Quejas y 

Denuncias) y XVI, y 170 LOMEM; Art.  113, 114, 123, 124, 129, 130, 132 frcc. 

III y 136 LRSPEM. Las resoluciones serán claras, precisas y congruentes con 

las cuestiones planteadas por las partes o las derivadas del expediente del 

procedimiento y proceso administrativo. Art. 22 y 92 CPAEM. 

En caso de no comparecer se 
tiene por satisfecha la Garantía 
de Audiencia pero se tiene la 
oportunidad de presentar pruebas 
supervenientes hasta antes de 
dictarse la resolución             Art. 
30, 129 fracc. III y 130 CPAEM 

En la etapa probatoria, se pueden 
recibir todas las pruebas que 
ofrezca el compareciente, las 
cuales serán valoradas al 
momento de dictar la resolución 
correspondiente, sin embargo, 
debe cuidarse no recibir pruebas 
que no tengan que ver con el 
asunto concreto, lo cual deberá 
fundamentarse. 

La Resolución del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, 
puede dictarse después de 
transcurrido el plazo señalado por 
Art. 59 de la LRSPEMM, según 
Jurisprudencia SE-38, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de México. 

Siendo necesario el desahogo de 
pruebas ofrecidas (testimonial, 
inspección, etc.), la autoridad 
fijará el día y hora para tal efecto, 
dentro de un plazo no mayor a 10 
días Art. 130 CPAEM. 



E t a p a  P r o c e d i m e n t a l 

Resolución 

Art. 42 fracc. XIX, 43, *53(aplica a Quejas y Denuncias), 79 fracc. II y 80 LRSPEMM 

Dependiendo de la conducta se señala la fracción, misma que debe relacionarse con 

la normatividad violada, aplica a Quejas y Denuncias. Art. 49 y 80 (Sanción) 

LRSPEMM. Art. 137 CPAEM. Cuando la autoridad determina imponer la sanción 

mínima, no están obligada a razonar su individualización, criterio de la Jurisprudencia 

SE-74 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. 

Recurso de Inconformidad o Juicio Contencioso Administrativo 

Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades 

competentes, en aplicación de la presente ley, los particulares afectados tendrán la 

opción de interponer el recurso de inconformidad ante la propia autoridad que emitió 

el acto, o el Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con el Código de 

Procedimientos Administrativos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de México. Artículo 65 LRSPEMM. El escrito de interposición del recurso 

deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente o ante la propia 

autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los 15 días siguientes al 

en que surta efectos su notificación. También podrá enviarse el recurso por correo 

certificado con acuse de recibo, caso en que se tendrá como fecha de presentación 

del escrito la del día en que se deposite en la oficina de correos. La autoridad 

competente o el superior jerárquico de la autoridad que emitió o ejecutó el acto 

impugnado, en su caso, dictará resolución y la notificará en un término que no 

exceda de 30 días siguientes a la fecha de interposición del recurso. En el ámbito 

municipal, el recurso será resuelto por el síndico. Para efectos de impugnación, el 

silencio de la autoridad significará que se ha confirmado el acto impugnado. El 

recurrente podrá decidir entre esperar la resolución expresa o promover juicio ante el 

Tribunal, en contra de la presunta confirmación del acto reclamado. Art. 139, 186 

hasta 198 CPAEM. Art. 52 y 53 fracc. XIV LOMEM. 

Beneficio del Artículo 69 
LRSPEMM.- Cuando durante la 
instrucción del procedimiento 
relativo, el servidor público 
confesare su responsabilidad, se 
procederá de inmediato a dictar 
la resolución, salvo en el caso 
de que la autoridad que conozca 
del procedimiento disponga la 
recepción de pruebas para 
acreditar la veracidad de la 
confesión. De aceptarse la plena 
validez probatoria de la 
confesión, se impondrán dos 
tercios de la sanción aplicable si 
es de naturaleza económica, 
salvo en el caso de causación de 
daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública que deberá ser 
suficiente para indemnizar o 
resarcir los daños y perjuicios 
causados. En todo caso, deberá 
restituirse cualquier bien o 
producto que se hubiese 
percibido con motivo de la 
infracción. 

Facultad discrecional de la 
Autoridad Artículo 58 
LRSPEMM.- La Secretaría y el 

superior jerárquico informando 

previamente ésta, en los ámbitos de 

sus respectivas competencias, 

podrán abstenerse de sancionar al 

infractor, por una sola vez, cuando lo 

estimen pertinente, justificando la 

causa de la abstención, siempre que 

se trate de hechos que no revistan 

gravedad no constituyan delito, 

cuando lo ameriten los antecedentes 

y circunstancias del infractor, y el 

daño causado no exceda de 

doscientas veces el salario mínimo 

diario vigente en la capital del 

Estado.  

Lo anterior, es aplicable a los 

Poderes Judicial y Legislativo, como 

también a los Ayuntamientos a 

través de sus órganos competentes. 

Relacionado con Jurisprudencia 157 

del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México. 



E t a p a  P r o c e d i m e n t a l 

Juicio Contencioso Administrativo 

Procede el Juicio Contencioso Administrativo en contra de: 

I. Las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las 

autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares de 

carácter estatal o municipal, por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento 

administrativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones. Artículo 229 al 

284 del CPAEM. 

Recurso de Revisión ante la Sala Superior del TRICA 

Procede el recurso de revisión en contra de:…IV. Las sentencias que decidan la cuestión planteada, 

por violaciones cometidas en ellas o durante el procedimiento del juicio, en este último caso cuando 

hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienden al sentido de las sentencias; Art. 285 fracc. IV 

CPAEM. El recurso de revisión podrá ser interpuesto por cualquiera de las partes, con expresión de 

agravios, dentro del plazo de ocho días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

resolución que se impugne. El recurso se presentará ante la sección de la sala superior 

correspondiente a la adscripción de la sala regional que haya emitido la resolución recurrida. 

El presidente de la sección, al admitir el recurso, designará a un magistrado ponente y mandará 

correr traslado del mismo a las demás partes por el término de tres días posteriores al en que surta 

efectos la notificación, para que expongan lo que a sus derechos convenga. Vencido este término, el 

magistrado ponente formulará el proyecto de resolución y dará cuenta del mismo a la sección de la 

sala superior en un plazo de cinco días. Art. 286 a 288 CPAEM. En contra este Recurso se interpone 

Juicio de Amparo Directo por tratarse de una resolución definitiva. 


